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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGÜÉZ, 

Regente del R eino por la voluntad de las Corles 
Soberanas; á todos los que las- presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan abolidos desde la pu
blicación de la presente ley los grados de Ba-̂  
chiller en todas las Facultades.

Art. %° El grado de Bachiller en Artes se 
denominará en lo sucesivo grado de Bachiller 
solamente.

Art. 3.° Los actuales Profesores de los Ins
titutos de segunda enseñanza que sólo tengan 
el grado de Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras ó en la de Ciencias necesitarán 
para ascender en su carrera el de Licenciado 
en la Facultad respectiva, á cuyo fin se les 
concede el término ele dos años, á contar desde 
la publicación de esta ley.

Art, 4.° Se conserva el derecho á los actua
les Bachilleres en Filosofía y Letras y en Cien
cias para optar por oposición á cátedras de 
Instituto durante el presente año y con la con
dición precisa, para ascender en la carrera del 
Profesorado, de que en el término también de 
dos años reciban la Licenciatura en la Facultad 
correspondiente.

Art, 5.° Los aspirantes á cátedras de Ins
tituto que no se encuentren en el caso de los 
anteriores necesitarán tener por lo menos el 
grado de Licenciado en la Facultad respectiva.

Art, 6.° Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan á las de la presente ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica#al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.
. Palacio de las Córtes treinta de Abril de 

mil ochocientos setenta.= Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.= Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario. =Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario. == Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario.=Mariano Rius, Diputado Se
cretario. . '

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que la guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á siete ele Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

TrvciY ' I ? n n T ? n  k t í  a 'xr

Instrucción publica.—Negociado 3.a
Excmo. Sr.: La reorganización del cuerpo facul

tativo de Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios, 
para que este llegue á ponerse en condiciones de ser
vir á todos los fines de su instituto, que abrazan, no 
sólo la conservación y aumento de nuestros ricos 

„ tesoros históricos, literarios y artísticos, sino tamr 
bien la reconstitución de la historia pátria y del pen
samiento científico nacional, tiene que ser obra de 
lina ley y objeto de sério y detenido estudio. Pero 
mientras que esto se realiza, dando vida y ensanche 
á institución tan propia de todo país amante de sus 
glorias y verdaderamente ilustrado, S. A. el Regen
te no puede ver con indiferencia el estado de nues
tros Archivos, algunos de los cuales carecen de ín
dices y hasta dameros inventarios de los documen
tos que conservan, y se hallan por lo mismo expues
tos á desaparecer con menoscabo de nuestra riqueza 
histórica y de nuestro propio crédito.

Los trabajos para la formación de índices forma' 
les y de inventarios, por ligeros que estos sean, re
quieren para tan considerable número de documen
tos como los que existen sin registrar largo tiempo 
y más funcionarios de los que el cuerpo puede con
sagrar á este servicio; pero en la necesidad de ha
cer algo de lo mucho que aun resta á pesar del tiem
po trascurrido desde la creación del cuerpo, S. A. ha 
dispuesto que se proceda desde luego á sellar y nu
merar todos los documentos que existen en los Ar
chivos, lo cual puede hacerse brevemente, y contri
buirá sin duda á asegurar su conservación hasta que 
sea posible estudiarlos, clasificarlos y darlos a co
nocer.

Loque de orden de S. A. comunico á Y. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino ,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

Tic por clasificación le corresponda , á D. José 
Rodríguez Calero, Fiscal de la Audiencia de 
Burgos.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO. 
Ministro de Gracia y Justicia,

E u genio  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino ,
Vengo en declarar cesante , con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Juan.

de Dios Espejo, Fiscal de la Audiencia de 
Sevilla.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

y ’ FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de .Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n te íío  R ío s . ;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Fiscalía ele la 

Audiencia de.Burgos, vacante por cesación de 
D. José Rodríguez Calero, á D. Joaquín María 
Alvarez Talaclriz, ex-Decano del Colegio ele 
Abogados de Valladolid , pagando la primera 
cuota.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro dé Gracia y Justicia, , ,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, accediendo á los 
deseos de D. Pedro Borrajo de la Bandera, 
Fiscal de la Audiencia de Zaragoza ,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de 
Sevilla, vacante por cesación de D. Juan de 
Dios Espejo, ó

Madrid nueve cíe Mayo cié mil ochocientos 
setenta. ; .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M ó n ik iio  R ío s . X  .

Como Régente del Reino .
. Vengo en nombrar para la Fiscalía de la 

Audiencia de Oviedo, vacante por salida á otro 
destino de I). José Muría Bustéio y Cancio, á 
D. Bernardo Pénelas y Rodríguez, Abogado fis
cal de lacle esta capital.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta. '

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  Ríos.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Fiscalía de la 

Audiencia de Zaragoza, vacante por traslación 
deD. Pedro Borrajo de la Bandera, á D. Diego 
Moreno de la Riva, Magistrado suplente de la de 
la Coruña, y ex-Decano de su Colegio de Abo
gados, pagándola primera cuota.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  Paos.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Burgos, vacante 
por promoción de D. Casimiro Grau y Figueras, 
á D. José del Rio y González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,
* E u g e n io  M o n t e r o  Ríos.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Oviedo, vacante 
por jubilación de D. Antonio del Rio y Cuesta, 
á D. Juan Igneson, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital.

Madrid nueve de Mayo dé mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R j o s .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 5 de Mayo de 1870, en los 
lutos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
luzgado de primera instancia de Carballo y en la Sala 
segunda de la Audiencia de la Coruña por María Vila y 
Matías Vila, este como curador ad litem de Manuela, José, 
Domingo, Antonio, Manuel y Teodora Vila y Reigia, con 
su madre María Reigia y los acreedores de esta D. Juan 
Antonio Monzó, hoy sus herederos, y otros sobre tercería 
de dominio:

Resultando que seguidos varios juicios contra María 
Reigia, viuda de Jacobo Vila, por sus acreedores; conde
nada aquella al pago de cantidades, y embargados bienes 
al efecto, sus expresados hijos acudieron al Juzgado de 
primera instancia de Carballo en £0 de Julio de 1864 
entablando demanda de tercería de dominio contra el 
Promotor fiscal del Juzgado, representante de los dere
chos de la Hacienda pública y dependientes de justicia 
en el crédito por reintegro de costas, y contra Antonio 
Villar, D. Manuel Armingenda y D. Juan Antonio Monzó, 
acreedores ejecutantes de la María Reigia; y pidieron se 
declarase en definitiva pertenecerles las 47 fincas cuya 
relación presentaban, y se excluyeren con los frutos de
positados y embargados de las respectivas ejecuciones: 

Resultando que admitida la demanda, suspendido el 
curso de los procedimientos ejecutivos, declarada la acu
mulación de los mismos , citadas las personas contra 
quienes se dirigia aquella y María Reigia, se presentó 
D. Juan Antonio Monzó oponiéndose á la tercería enta
blada, la cual se siguió por sus trámites en rebeldía de 
los demás acreedores, y notificándose al Promotor:

Resultando que en 10 de Diciembre de 1864 D. José 
Cousillas entabló demanda ordinaria en el mismo Juzga
do de Carballo contra María Reigia y sus citados hijos, 
contra Francisco Pose y los suyos y Antonio Villar, pi
diendo se declarasen de su dominio y propiedad los bie
nes descritos en la relación y escritura que acompañaba: 

Resultando que 'seguida también esta demanda por 
sus trámites , se mandó acumular este pleito al anterior 
por auto de 19 de Junio de 1865: que verificado así, con

tinuó la sustanciacion; y en 18 de Marzo de 1868 se d ie- v 
tó sentencia por el Juez declarando no haber lugar á la 
demanda de tercería interpuesta, alzándose en su conse
cuencia la suspensión de las ejecuciones promovidas con
tra la María Reigia , y declarando asimismo haber lugar 
á la demanda de reivindicación propuesta por Cousillas, 
con imposición de costas á los terceristas :

Resultando que estos apelaron de la sentencia y se 
elevaron los autos á la Audiencia, comparecieron los 
apelantes, y como herederos de Monzó su viuda Doña 
Jerónima Sola y su sobrina Doña Josefa Monzó, que ya 
lo habian hecho en primera instancia; y aquellos, ai ale
gar de agravios, pidieron se recibiera el pleito á prueba 
para compulsar una carta foral que dijeron hallarse tes
timoniada en un expediente de proraieo liecno ante el 
Escribano D. Vicente Abad en el año 1853, y la cuota de 
pensión pro rateada á Ramón Vita con expresión de las 
lincas sobre que gravitaba, formando sobre este punto 
artículo prévio y especial:

Resultando que por auto de 1.° de Abril de 1869, no
tificado el 3, se recibió á prueba por término de 12 días 
el artículo formado, y se mandó librar el correspondiente 
mandamiento compulsorio : que librado este y mandado 
cumplir por el Juez de Carballo en 15 de Abril, D. Daniel 
Abad, encargado de las notas y papeles de su difunto 
padre D. José Vicente Abad , estampó certificación de no 
haber hallado los documentos que se reclamaban , aten
didos los escasos datos mencionados en la certificación 
de la Escribanía de Cámara y escrito presentado:

Resultando que en 21 del mismo mes de Abril repor
tó la parte apelante la certificación referida, y pidió que 
se mandara al Juez de Carballo ordenara varias diligen
cias para obtener la compulsa pedida, y al efecto solici
tó próroga del término probatorio:

Resultando que en 22 de Abril se declaró no haber 
lugar á lo solicitado, y á instancia de los herederos de . 
Monzó se dictó providencia en el mismo dia, notificada 
en d,° de Mayo, mandando pasar el pleito al Relator, pré- 
vias citaciones; y en 5 del mismo interpusieron los Vila 
recurso de casación contra el referido auto de 22 de Abril, 
fundándole en la denegación de prueba:

Resultando que por providencia de 15 del mismo Mayo 
se denegó su admisión; y habiendo apelado los Vila, se han 
elevado los autos á este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Almo
naeí:

Considerando que el recurso de casación procede úni
camente contra las sentencias definitivas de los Tribu
nales superiores, ó las que aun que hayan recaído sobre 
•un artículo ponen término al juicio y hacen imposible 
su continuación, según previenen los artículos 1.010 
y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que no tiene este carácter el auto de 22 
de Abril de 1869, por el cual se declaró no haber lugar 
á ciertas diligencias pedidas para repetir una de prueba, 
practicada^ ya sin efecto, ni á prorogar un termino, y 
que el recurso de casación interpuesto fundado en dene
gación de prueba, una do las causas expresadas en el ar
tículo 1.013, lo ha sido sin que haya llegado el caso y 
lugar áque se refiere el art. 872 de la misma ley, es de
cir, después de pronunciada sentencia definitiva;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en lo  de Mayo 
de 1869 dictó la Sala segunda de la Audiencia de la Co
ruña: y devuélvanse los autos á la misma con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguien
tes á su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Pascual Bayar- 
ri.=Manuel Maríade Basualdo.=Juan JimenezCuenca.= 
Manuel León.=Miguel Zorrilla.=Francisco Puget.=Ma- 
nuel Almonaeí y Mora.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. I). Manuel Almonaeí y Mora, 
Ministro de la Sala segunda dél Tribunal Snpremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 6 de Mayo de 1870.= Francisco Valdés.

Ed la villa de Madrid, á 7 de Mayo de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre el Juez de pri
mera instancia de Inca y el militar de la Capitanía ge
neral de las islas Baleares acerca del conocimiento de 
las diligencias formadas sobre la responsabilidad déla 
fuerza de Carabineros entrando en la casa de Rafael 
Barceló en persecución de contrabando:

Resultando que en 21 de Octubre último D. Juan Co- 
lom Bosch, Alférez graduado, sargento primero delá se
gunda compañía y Jefe del puesto de Santa Margarita, 
consignó en la correspondiente acta, que según confiden
cia reservada recibida en la mañana del citado dia, de 
qúe.en la casNa de Barceló de la mencionada villa de 
Santa Margarita se ocultaba tabaco de contrabando, dis
puso practicar un escrupuloso reconocimiento con tres 
carabineros y en presencia de la Autoridad competente; 
á cuyo efecto ordenó á uno de aquellos participase al 
Alcalde se presentase en la casa á fin de que ante él y 
los correspondientes testigos se verificase el reconoci
miento ; y antes de que llegase dicha Autoridad vió que 
Catalina Pastor, esposa del Barceló, arrojó á la calle un 
bulto de tabaco, y que la misma continuaba recogiendo 
varios paquetes, tal vez con eí propio objeto; y coii tal 
motivo, sin embargo de no haberse presentado el Alcal
de, tuvo necesidad de entrar en la casa que trataba de 
reconocer, encontrando en ella dos paquetes de tabaco, y 
disponiendo también la aprehensión de dos pares de ba
lanzas, tres pesas de distinto valor y tres sacos vacíos, 
y la remisión y entrega de todo á la Administración de 
Hacienda:

Resultando que practicadas las oportunas diligencias 
en la Administración económica, y negada por el Alcal
de la presentación de Catalina Pastor requerida por el 
sargento, fundando su negativa en la incompetencia de 
este para disponer su detención ó prisión, y en lo pre
ceptuado en el art. 4.a de la Constitución del Estado, 
dicha Administración pasó las diligencias al Juzgado de 
primera instancia de Inca, que practicó las que creyó 
Convenientes:

Resultando que en el mismo dia 24 de Octubre Bar- 
celó participó al Alcalde de la villa de Santa Margarita 
que los carabineros mandados por D. Juan Colom ha
bían allanado su casa sin haber manifestado antes su 
competente autorización, y con la circunstancia de ha
llarse el que daba parte ausente de la población ; y que 
además habian entrado en su casa una porción de tabaco, 
diciendo que lo habian aprehendido, y declarando culpa
ble á Catalina Pastor:

Resultando que sobre estos hechos recibió el Alcalde 
las declaraciones que creyó oportunas, que elevó al mis
mo Juez de Inca:

Resultando que la Comandancia de Carabineros de 
Mallorca formó también actuaciones en averiguación de 
la conducta de los individuos que practicaron la aprehen
sión del contrabando mencionado; y que el Juez de pri
mera instancia reclamó estas actuaciones, fundándose en 
que le correspondía su conocimiento por tratarse de una 
infracción de la Constitución, cuyos artículos 23 y 30 
invocaba, y pretendió que el Juzgado militar se inhibie
se de su conocimiento:

Resultando que el Juzgado de Guerra de la Capitanía 
general mencionada se negó á la inhibición propuesta, 
fundándose en que según el decreto de 6 de Diciembre 
de 1868 le correspondía conocer de los delitos comunes 
cometidos por militares en activo servicio y de las fal
tas especiales en que estos incurren al ejercitar sus fun
ciones ; y en que en esta causa no se trataba de actos 
ejecutados con ocasión del ejercicio de los derechos in
dividuales, sino del menosprecio ó menoscabo de los 
mismos y otros delitos comunes :

Resultando que insistiendo la jurisdicción ordinaria 
en su competencia, añadió en apoyo de su jurisdicción 
que las omisiones y abusos de los empleados públicos al 
perseguir é impedir los delitos de contrabando consti
tuían delitos conexos que debían juzgarse ante los mis
mos Tribunales y en el mismo proceso ; y que mandada 
comunicar la resolución al Juzgado militar, ambos han

remitido sus respectivas actuaciones para decidir la 
jompetencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco 
Püget:

Considerando que, aun cuando el cuerpo de Carabine
ros está organizado militarmente, se creó con objeto de 
mpedir y aprehender el contrabando y fraude, y que en 
d1 cumplimiento de estos deberes se hallan sometidos sus 
individuos á la jurisdicción de Hacienda pública:

Considerando que á dicha jurisdicción corresponde 
3Í conocimiento de las causas que se instruyen para la 
tveriguacion y castigo de los indicados delitos de de
fraudación y contrabando, conjuntamente con el de los 
xbusos que puedan cometer los encargados de la apre
hensión, este último como conexo de aquellos, según 
se determina on los artículos 17, párrafo sexto, y 20 del 
?eal decreto de 20 de Junio de 1852, y conforme ¡0 tiene 
leelarado este Tribunal Supremo en repctidas senten
cias :

Considerando que son de la enunciada ciase los abu
sos que se atribuyen al Alférez graduado, sargento pri
mero de Carabineros D. Juan Colom, y á sUs subordína
los al imputarles que en la aprehensión que originó la 
presente cuestión jurisdiccional fueron ellos los que in
trodujeron en la morada de Rafael Barcei5 tabaco ocu
pado y que penetraron, en la misma quebrantando el pre
cepto del art. 5.° de la Constitución vtiente:

Considerando que, suprimidos los j uzgados especiales 
le Hacienda por el art. 8. del decr6t0 de 6 de Diciembre 
le 1868'sobre reíundieion de fueros, corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, conforme a] párrafo sétimo de su 
irtíeulo 1.a, el conocimiento de los negocios de Hacienda 
y de los delitos de contrabando^ defraudación y sus co
nexos , excepto el de resistencia armada á los resguardos 
le costas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de los ántes expresados delitos-corresponde 
í la jurisdicción ordinaria, remitiéndose en consecuencia 
unas y otras actuaciones al Juez de primera instancia de 
[rica para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gí a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes al 
le su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, Jo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Maríade 
Basualdo.=Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel Leon.=Mi- 
guel Zorrilla.=Francisco Puget.= Manuel Almonaeí y 
Mora.

Publicación. =•• Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Francisco Puget, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 7 de Mayo de 1870. =  Francisco Valdés.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
D irección de la Caja general de Depósitos.
El dia 11 del actual, de diez de la mañana a dos de la 

tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 300 nsendos , están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero último, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 801 al 900 inclusive.

Madrid 9 de Mayo de 1870. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 14 del actual, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la misma, cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 2.481 al 2.570 in
clusive. *

Madrid 9 de Mayo de 4870.-= El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 11 del actual, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja los intereses de depósitos en 
acciones de carreteras de Abril existentes en la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 61 
al 80 inclusive.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

El dia 31 del actual, á las doce de su mañana, se cele
brará subasta pública en el establecimiento de "Almadén 
ante la Junta de Jefes para contratar el suministro de 
agua potable necesaria en el mismo durante el año eco
nómico de 1870 á 71, y cuya importancia anual está cal
culada en 550 escudos próximamente.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en el referido establecimiento, 
siendo el precio máximo admisible el de los 550 escudos 
mencionados.

La fianza previa para hacer postura consistirá en 50 
escudos, y la definitiva en 80 escudos, con arreglo a las 
condiciones 7.a y 14 del pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de agua potable á las de
pendencias de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1870 á 1871, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de  por los
12 meses del año.

(Domicilio, fecha y firma.J
Lo que se avisa al público-para su conocimiento.
Madrid 6 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Ve

nancio González.

El dia 31 del actual, á la una, se celebrará subasta 
pública ante la Junta de Jefes del establecimiento de Al
madén para contratar el suministro de efectos elabora
dos de c.íñamo necesario en el mismo durante el año 
económico de 1870 á 71, y cuya importancia en todo el 
año está calculada en 400 escudos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en el referido establecimiento, 
siendo el precio máximo admisible el de 8 escudos por 
cada 11*502 kilogramos de obra que elabore el rematan
te , y el de 6 escudos por cada 11*502 kilogramos de cá
ñamo rastrillado que entregue para el servicio'de la má
quina de vapor.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 50 
escudos, y la definitiva en 100 escudos, con arreglo á las 
condiciones 7.a y 14 del pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de efectos elaborados de cá
ñamo que se consideren necesarios para servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1870 á 71, se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo al precio de escudos por c a d a  11*502 kijó-
gramos de obra elaborada, y escudos por cada 11*502
kilogramos de cáñamo rastrillado para servicio de la má
quina de vapor ( expresado por letra). . . .

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Ve

nancio González.

Dirección general de Com unicaciones.
La estación telegráfica particular de Comillas, pro

vincia de Santander, concedida á la empresa titulada 
A .  López y  c o m p a ñ ía  con arreglo á la tercera baso del 
decreto de 28 de Noviembre de 1868, se halla abierta con 
servicio limitado para la correspondencia oficial y pri\a- 
da interior é internacional desde el dia 1.° del actual.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=--E1 Director general, An
tonio Ramos Calderón.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Trujillo y Logrosan.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Trujillo” á Logrosan la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de ocho y media leguas que com 
prende esta conducción debe ser recorrida en ocho horas 
y 30 minutos; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Comunicaciones, que podrá al
terar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Cáceres.

5.a Es Condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación clel contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, está, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Cáceres.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.
■ 11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época, 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comu
nicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
deiermirvará oí abo n o á  rphnja de la oarte correspondien- 
te de la asignación á prorata. Si la línea se vanase ciei 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que so 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde de Trujillo, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 8 de 
Junio próximo, ála hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.049 escudos 100 milésimas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

15‘. Para presentarse como licitádor será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Trujillo, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 100 escudos en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta a los interesados, ménos la correspondiente al 
nejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
.ervicio á que se obliga hasta la conclusión del con- 
rato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el iicitador se 
compromete á prestar el servicio , asi como su domicilio 
/•firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago_ original 
pie acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en podpr del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Trujillo á Logrosan y vice versa 
por el precio de............ escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regento del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en íavor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. . .

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrira en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. < t

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eie- 
vará ei contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado^correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene
el art, 5.a del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4 de Mayo de 1870.= El Director general, 
Antonio Ramos Calderón.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 28 de Diciembre de 4816 desde el falleci
miento del último poseedor legal del título de Marques 
de Aguilar de Campóo sin que el inmediato sucesor hayi 
obtenido la declaración oportuna en su favor, se anunca



por prim era vez la vacante del expresado titulo con ob
jeto de que los que se consideren con derecho á el pue
dan dirigir sus. reclam aciones al Mr' : 'crio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer los derechos q- . ¡a Hacienda cor
respondan en el térm ino preciso do seis meses lijados al 
efecto por la ley.

Madrid 7 de Mayo de 4870.=^E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección general del Tesoro público.
Pliego de condiciones bajólas cuales la Hacienda pública 

se propone adquirir, mediante subasta pública , 1.731 
resmas de papel de diferentes clases que necesita el Ne
gociado de Operaciones mecánicas de esta Dirección 
durante el ano económico de 1870 á 71 para el servi
cio de la Renta de Loterías, con derecho á pedir al con
tra tista  hasta una tercera parte más de cada ana de 
las clases ó del total de resmas contratadas.
1.a E l núm ero de resmas, su peso, dimensión y clase 

del papel serán los siguientes:
Clases. Resmas.

1.a Dos resmas de papel blanco de t in a , de
prim era clase, satinado, para la im pre
sión de lib ros, con peso cada una^de G 
kilogram os 441 gramos, y el tamaño de 
los pliegos de 16 centímetros de ancho 
por 33 de a l to ............................................  2

2.a Trescientas cincuenta resmas de papel
blanco de tina, satinado, para documen
tación general, con peso de 4 k ilo g ra
mos 900 gramos cada una, y el tamaño 
de los pliegos de 44 centím etros de 
ancho por 32 de alto................................. 350

3.a Ciento ochenta y siete resmas de papel
blanco continuo para listas de núm e
ros premiados, con peso de 8 kilogra
mos 741 gramos cada una, y el tamaño 
de los pliegos 1% por 54 cen tím etro s... 187

4.a Ciento ochenta resmas de papel blanco
continuo para id. id.,.con peso de 6 k i- 

* logramos 441 gramos cada una, y el ta 
maño de los pliegos de 64 por 44 centí
m etros................   180

5.a Cincuenta y cuatro resmas de papel b lan
co continuo para billetes del sorteo de 
N avidad,4con. peso de 6 kilogramos cada - 
una, y el tam año de los pliegos de 55 
por 39 centím etros .................................   54

6.a Setenta.y ocho resmas de papel de tina
satinado para cierre de pliegos, con peso 
de 11 kilogram os 962 gramos, y el ta 
maño de los pliegos de 67 por 50 centí
m etros....................................    78

7.a Ochocientas cincuenta resmas de papel
blanco continuo satinado para billetes 
de todos los sorteos, con peso de 9 kilo
gramos cada u n a , y el tamaño de ios
pliegos de 46 por 64 centím etros  850

9.a Treinta resmas de papel blanco de tina 
satinado para oficios impresos, con peso 
de 6 kilogramos 130 gramos, y el ta 
maño de los pliegos de 46 por 33 centí
m etros............................................................  30

T o tal  de resm as     ___  1.731

2.a Todo el papel ha de ser de producción nacional, 
de pastas lim pias, bien trabajadas, encoladas y sa tina
das , según la clase á que corresponda. Cada resm a con
tendrá 500 pliegos, sin contar los de costeras.

2.* De todas las clases de papel habrá m uestras en la 
Dirección del Tesoro para mayor conocimiento de los li-  
citadores. Estas muestras, debidamente autorizadas, obra
rán en el Negociado de Operaciones mecánicas después 
de celebrado el rem ate para que sirvan de tipo en la ad
misión del papel contratado.

4.a El precio medio por resma que para su adjudica
ción fija .la Hacienda es el de 5 escudos 165 milésimas, 
calculado por la suma de los respectivos de cada clase.

5.a E l contratista ha de entregar las 1.731 resmas en 
cuatro p lazos, y en cada uno de ellos la cuarta parte de 
cada clase de papel, mediando de uno á otro 30 d ia s , co
menzando á correr el primero desde el en que se le comu
nique la aprobación del remate.

6.a Si las necesidades del servicio requiriesen mayor 
cantidad de algunas ó de todas las clases de papel hasta 
el 30 de Junio de 1871, queda el contratista obligado á 
sum inistrarlas no excediendo de la tercera parte del con
tratado, y avisándole la Dirección del Tesoro con 30 dias 
de anticipación.

7.a Para el pago del papel que se pida al contratista 
con arreglo á la condición anterior regirá el precio se
ñalado ácada  una de las p-in.^c cio -papoi reclámenlo en 
ias m uestras aprobadas; pero si el pedido comprendiese 
á todas ellas, regirá el precio común del remate.

8.a E l papel hade entregarse enfardado y acondiciona
do de tal manera que ninguna resma sufra deterioro, que
dando á beneficio de la Hacienda las tablas, cuerdas, a r 
pilleras y demás efectos del embalaje.

Todos los gastos de trasporte hasta hacer las entregas 
dentro del almacén del Negociado de operaciones mecáni
cas han de ser de cuenta del contratista.

9.a El papel será reconocido en dicho almacén por 
el Jefe de la Sección de Loterías, Jefe de Negociado de 
Operaciones mecánicas, Regente de la im prenta del m is
mo Negociado; debiendo asistir también el contratista ó 
su representante.

El reconocimiento se verificará entresacando de cada 
fardo el número de resmas que se juzgue conveniente, 
las que serán pesadas; el papel de estas resmas se medirá 
y confrontará con las muestras respectivas, declarándose 
en el acto las clases y cantidades que deban adm itirse ó 
desecharse, extendiéndose al efecto la correspondiente 
acta, que firmarán iodos los reconocedores.

40. El acta original de cada reconocimiento, acompa
ñada de m uestras del papel admitido y del desechado si 
lo hub iere , se unirá al expediente para que en su vista 
la  Dirección acuerde definitivam enta lo que proceda.

Comunicado que'sea el acuerdo al contratista, este re
tira rá  las resmas que hubiesen sido desechadas, entre
gando otras de recibo en el término de 10 dias. A dm iti
das que sean las resmas correspondientes á cada entre
g a , el Negociado de Operaciones mecánicas librará al 
contratista el correspondiente documento que así lo acre
dite, y este en su vista presentará la cuenta del papel ad
mitido , cuyo importe se abonará por la Tesorería Cen
tra l sin más demora que la necesaria para comprender 
la  cantidad en la respectiva distribución de fondos, pré- 
via la conformidad que en aquella estampará el Jefe'de 
dicho Negociado y la aprobación definitiva de la D irec
ción del Tesoro.

Iguales formalidades se observarán para el recibo y 
pago de las demás entregas de papel.

11. La subasta se celebrará en la Dirección general 
del Tesoro el dia 11 de Junio próximo, á la una en punto 
de su tarde. E l acto será presidido por el Director, aso
ciado del Jefe de la Sección de Loterías y de un E sc ri
bano.

42. Desde dicha hora hasta la una y media se recibi
rán los pliegos cerrados que contengan las proposiciones, 
y se num erarán por el orden con que se presenten. Las 
proposiciones se redactarán en un todo conformes al 
modelo que se inserta á continuación , expresando en 
le tra  el precio á que se efectuará el servicio. Para que un 
pliego pueda ser admitido es indispensable acom pañar 
al mismo carta de pago que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 400 escudos en metálico, ó su equivalencia en efectos 
públicos á los tipos admisibles para este objeto. Dicho 
depósito no se adm itirá en papel del Estado si no se 
acompaña la póliza de su adquisición en Bolsa, Los plie
gos que no reúnan estos requisitos se tendrán por no 
presentados.

13. Pasada la media hora señalada para adm itir pro
posiciones, se anunciará  por el Escribano quedar cer
rado el plazo de admisión, procediendo en seguida el se
ñor Presidente á la apertura de los pliegos presentados 
según el orden de num eración y á su lectura en alta voz, 
haciéndolo así constar en la diligencia de subasta. El 
servicio se adjudicará provisionalmente al au tor de la 
proposición que resulte ser más ventajosa á los intereses 
de la Hacienda.

14. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales., el Sr. Presidente abrirá entre los firmantes de 
estas una licitación oral por el térm ino de 15 minutos, 
adjudicando el rem ate á favor del que ofrezca tipo más 
bajo. Si no se efectuase la licitación, se ..adjudicará el re
mate al autor de la proposición que prim eram ente h u 
biese sido presentada; y si lo hubiesen sido á un mismo 
tiempo, á favor del que la suerte designe.

15. Las cartas de pago de los depósitos para tom ar 
parte en la subasta, de que halda la condición 18, serán 
devueltas á los firmantes de las proposiciones desecha
das luego que termine el acto; pero la del rem atante 
quedará en garantía de su compromiso hasta la formali- 
zacion de la fianza.

46. De la subasta y su resultado ha de extenderse 
a c ta , que firm arán los Sres. Presidente, Jefe de la Sec
ción de Loterías, rem atante y Escribano, y unida al ex
pediente de su referencia se solicitará por la Dirección 
del Tesoro la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Ha
c ien d a , sin la cual no se tendrá por formalizada la ad
judicación.

17. Comunicada que sea la orden de aprobación de 
Ja  subasta al con tratista , este constituirá den tro 'de ios

ocho dins siguientes una fianza de 800 escudos en m etá
lico, ó de su equivalencia en efectos públicos á los tipos 
admisibles para garan tir el cumplimiento del contrato; 
pudiendo utilizar al efecto los valores que depositó p ro
visionalm ente para tomar parte en la licitación. Si pre
sentase otros valores en papel, deberá acompañar la pó
liza de su adquisición en B o lsa , como se dijo en la 
condición 42.

18. El rem atante otorgará la correspondiente escri
tu ra  ante Escribano público dentfo de tos 40 dias si- 
«mientes íil en qug se le liizo stilocr cnijucliccicion clefl- 
uitiva del servicio en debida forma.

Se consignará en la escritura que el rem atante ren u n 
cia á todos los privilegios y fueros que le correspondan, 
y que la responsabilidad en que pueda incu rrir por cual
quiera falta de lo estipulado se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento adm inistrativo, con arreglo á 
lo que dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad. Si-el 
rem atante deja-so de otorgar la escritura sin causa ju s ti-  
fltíSáfi que lo impida éflqél térfíiino prefijado, incurrirá  
en já .responsabilidad dpi teal decreto de £7 dé; Febrero 
de i 852. Serán de cuenta del contratista los gastos de 1 
ésQfciiura original y  de sus eopiás.

i f t  Si el contratista dejase trascurrir el término para 
’éúftlcjuiera efí¡tregááde fiajiel sin hacerla efectiva, se ten
drá por abandonado él 'servicio, y se procederá á nueva 
subasta bajo iguales condiciones, debiendo rein tegrar á 
la H aciéndalos daños y perjuicios que por tal falta se le 
irroguen. Si en la nueva subasta no se presentasen pro
posiciones admisibles, el servicio se hará por cuenta de 
la Administración á perjuicio también del rem atante.

20. Si las necesidades del servicio no consintieren la 
demora consiguiente del uno al otro remate, la Dirección 
del Tesoro adquirirá las resmas de papel de cada clase 
bastantes á evitar que aquel se interrum pa; siendo de 

.cuenta del contratista el pago del mayor coste por la di
ferencia de precios si superase el de lo adquirido por 
Administración al tipo del remate. Por el pronto se cu
brirá esta diferencia hasta donde alcance con el im por
te de la fianza ó del depósito, según el caso, sin perjuicio 
de utilizar después el medio que queda consignado en la 
condición 18.

21. La devolución de la fianza no tendrá lugar hasta 
el 30 de Junio de 1871, en cuyo dia espira el compromiso 
del contratista; pero ántcs de que dicha devolución tenga 
lugar se justificará debidamente que el interesado ha 
cumplido todas las condiciones de su contrato, y por con
siguiente que no resulta contra él n inguna responsabi
lidad.

22. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, validez ó rescisión del contrato se resol
verán por la via contenciosa después de apurados los 
trám ites adm inistrativos.

23. Se consideran como parte integrante de estas con
diciones para los efectos legales el real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año.

Madrid 7 de Mayo de 4870.=An tonto Martinez Lage.
Modelo de proposición.

D   vecino d e    que vive calle d e  , n ú 
m ero  , cuarto    enterado del anuncio inserto
e n    núm ero    fecha  , para adquirir en su -
bastapúblical-731 resmas de papel de diferentes clases que 
necesita la Dirección general del Tesoro para el servicio 
de la ren ta  de Loterías en el año económico de 1870-71, 
y las que fuesen precisas, sin exceder de la tercera parte 
de aque llas , para atenciones im previstas durante dicho 
período, se compromete á entregar las referidas 1.731 res
mas al precio d e  (en letra) escudos milésimas,
y las demás que se le pidan á los precios que determ ina 
la condición 7.a, aceptando al efecto todas las que con
tiene el pliego que sirve de base á esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Se saca nuevam ente á pública y doble subasta, con la 
rebaja del 30 por 100 del precio de su prim itiva tasación, 
el arrendam iento del olivar de La Flamenca, pertenecien
te al Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la Ad
m inistración de aquel Sitio el dia 14 del corriente mes, 
á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 5 de Mayo de 1870. =?E1 Director general, José 
Abascal. ' .—i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
mente á pública y doble subasta, con rebaja del 30 por 100 
de su prim itiva tasación, el arrendam iento de ia primera 
parte del quinto de Tituleia. perteneciente al Patrim onio 
que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar 
sim ultáneam ente en este centro directivo y en Ja A dm i
nistración de aquel Sitio el dia 14 del corriente mes, á 
las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará do manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 5 de Mayo de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. — i

Se arriendan en pública, y doble subasta por tiempo 
de cinco años y precio en cada uno de ellos de 2.000 es
cudos los pastos de los Prados, Deheson y Navalongui- 
11a del Sitio de San Lorenzo ; y para su rem ate se ha se
ñalado el dia 16 del corriente , á las doce de su mañana, 
en esta Dirección general y en la Adm inistración del re
ferido Sitio bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 9 de Mayo de 1870.—El Director general, José 
Abascal. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la • 
venta en subasta pública de varias cabezas de ganado 
caballar de las Caballerizas nacionales, entre las que se 
halla un tronco.

El acto tendrá lugar en el referido departam ento el 
dia 17 del actual, á la una de su tarde. La reseña y ta
sación estarán de manifiesto en el indicado punto.

Madrid 7 de Mayo de 4870.--=El Director general, José 
Abascal. — %

Por acuerdo de esta Dirección se venden en pública 
y  doble subasta 1.300 fanegas de trigo y 1.330 de cebada 
existentes en la A dm inistración de las Huelgas en B úr- 
g o s , sobre los tipos de 2 escudos 900 milésimas cada una 
de las prim eras y un escudo 300 milésimas la de las se
gundas; cuyo acto tendrá lugar en la expresada Direc
ción y en la referida Adm inistración de Búrgos el dia 16 
del corriente mes, á la una de la ta rd e , donde se hallan 
de manifiesto el oportuno pliego de condiciones y las 
m uestras de los granos para que puedan enterarse los 
licitadores.

Madrid 3 de Mayo de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —2

Tribunal de oposiciones
á las plazas de A uxiliares de la Dirección general del 

Registro de la Propiedad y del Notariado.
El Tribunal ha acordado que el miércoles próxim o 

dia 11 y siguientes concurran los opositores, á las n u e 
ve de la noche, al salón de grados de la U niversidad 
Central para dar lectura de sus respectivas Memorias.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=E1 Secretario del T ribu
nal , Joaquin María López é Ibañez.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 11 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se h a 
llen señaladas con los números 2.264 al 2.369.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 11 del actual, desde las diez de la m añana á la s  
dos de ia tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetasse  hallen señaladas con los núm eros 367 al 371.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley do 

presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 
30 del a c tu a l, á las doce de la m añ an a , en el despacho 
de la Presidencia, la subastado la Deuda del Tesoro pro
cedente del m aterial, respectiva al presento mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 1.153.266 escudos 538 m i
lésimas en esta forma:
d.451.183‘205 sobrante que resultó en la subasta ante

rior, y
2.083*333 dozava parlo de la sum a asignada para 

     (V̂ ;x obiigymon.
1.153.266*538 que se aplicará en totalidad á la Deuda 

no pL-c foro Ti te, goce ó no interés, m edian

te no existir en circulación Deuda preferente ; adv irtién
dose que á medida que se liquiden créditos de esta ú lti
ma clase se aplicará la cantidad que les corresponda con 
arreglo á la ley; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes ó 
pagarés del T esoro , y de ningún modo carpetas de p re
sentación á liquidar de los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los p liegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre los de precios más bajos. Én igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como 'una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado. •

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán .desechadas. Si 
la úííim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para-su com
pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones : 
iguales en precio y cantidad, se aijji|dibará la sum a en 
cuestión en iguales' pártés ó por ; |o r té d , á voluntad de 
los proponentes. V  UG

En la subasta sól§'Sef^#-'admisíbll#% s proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que 
representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposG 
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas sigu ien tes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del 
valor nom inal de los créditos que se comprometan á 
entregar. .

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
e n  eL acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán p0r la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y en el caso de resu itar que el im 
porte nom inal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constitu ido , se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la canti
dad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán-en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad
judicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos cinco dias ántes del que se fije para su pago perde
rá dicho depósito, y tam bién el derecho á la adjudica
ción.

Con arreglo á lo prevenido en la real órden de 24 de 
Junio de 1857 se advierte al p ú b lico :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , num eración por órden corre
lativo de menor á mayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se halla- 
rán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisam ente han de acompañar ios créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la su b a s ta , y en las 
cuales se estampará la num eración de las mismas por 
órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 6 de Mayo de 1870. =  El Secretario, José 
María M aury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Modelo de p ro p o s ic ió n .
El que suscribe se comprometo á entregar cinco dias 

ántes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e  reales ve
llón en billetes del Tesoro de la clase , cuyo porme
nor se expresa á continuación , al cambio d e  y . . .
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta' para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

i

i |

Madrid 30 de Mayo de 1870.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
do 1855, la Junta ha acordado que la subasta de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal se veri
fique en el despacho de la Presidencia el 31 del presente 
mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 200.000 escudos.

100.000 sobrante que resultó en la subasta del mes
de Abril últim o, y

100.000 dozava parte de la-sum a asignada para esta
obligación.

200.000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la série, num eración por órden correla
tivo de menor á mayor, é importe- de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar; en el concepto 
de que cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer m érito de los quebrados de 
céntimo.

En v irtud  de lo prevenido en real órden de 44 de Se
tiem bre de 1852, los que se interesen en esta subasta de
ben constituir préviamente un depósito del 1 por 400 en 
.metálico, ó su equivalente en papel del valor nom inal de 
las proposiciones que presenten, perdiendo el depósito el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su fa
vor no verifique la entrega de los valores cinco riias ántes 
del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y en el sobre se expresará el núm ero de las que conten
ga, el importe nominal de los créditos que Be ofrecen y 
el nombre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado 
el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se cons
titu irá  en sesión secreta y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dicha D euda, y lo 
consignará con lo demás que convenga en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

A bierta en seguida la sesión p ú b lica , se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego 
en que la Jun ta  haya consignado el precio tipo á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida las proposicio
nes; desechándose desde luego la sq u e  sean superio res- 
á los tipos señalados, y adm itiéndose las inferiores por el 
órden s igu ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión pre
firiendo siempre las do precios más bajos. )

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la*inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todos las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se lleno la cantidad señalada para la su 
basta., las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán descebadas. 8i la ultim a adm itida hasta entonces

excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su com pleto; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad ju
dicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por sor
teo á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten .dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del 
remate.

En el caso de resu ltar admisible alguna preposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en me
tálico de su valor n o m in a l, se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de Em isión Teneduría del 
Gran L ibro, acompañados de dobles fac turas, y conten
drán á su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección 
general la Dquda pora su am ortización por subasta,» y . 
íá fecha § fírma flel tfopOiiénte. f i c h a s  facturas se h a -, 
liarán dé véfila én ljt portaría del e s ta b le c im i« p  ,y  en; 
li la s  se poíiíirá lk nünieracíon de los e téd itos fb^ órden 
lofrelativo  dé menor,á m ayor, no adíñitiéndose Otros que 
los designados en lojb pliegos de p roposic iones ,  . .

:* M a d rid J . de M # o  -187%= $1 S e c ^ r i o  ^  Jo sé ; 
MítÚá Malrfy!=V.° K °= E Í Director general; Presidente, 
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias 

antes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d e  reales vellón
nominales en los documentos de ia Deuda del personal, 
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio
d e  reales y  centavos por 100, con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Jun ta  para la subasta de esta clase de Deluda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Mayo de 1870.

Con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 45 de 
Abril de 1856, ha tenido lugar en este dia en la Sala de 
jun tas el sorteo de ocho acciones de carreteras de á 2.000 
reales cada una, que deben amortizarse en el presente año, 
de las que por valor de 190.000 rs. se em itieron á cuenta 
de los 50 millones de reales concedidos al Gobierno por 
la ley de 14 de Marzo de 1856.
NUMERACION DE LAS ACCIONES QUE HAN SIDO AMORTIZADAS.

7 22 40 ‘ 52 83 85 88 93

Madrid 7 de Mayo de 4870.=E1 Secretario, José María 
Maury. =  V.° B.° =  E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Heredia. ______

S e c r e t a r í a .
Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 

meros 1 al 250, que comprenden los títulos de Deuda di
ferida presentados á convertir en las oficinas de la Deu
da pública en Madrid el 3 del corriente per valor de rea 
les vellón 470.532.000, pueden acudir á la Tesorería del 
ram o desde el lunes 9, de diez á dos del dia en los no 
feriados, á recoger los títulos de la ren ta  consolidada que 
se han emitido en su equivalencia.

Asimismo se entregarán desde el referido dia 9 por 
la expresada Tesorería los nuevos títu los expedidos en 
pago de las carpetas núm eros 3.948 al 4.027 de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 presentada á renovar desde 
el 3 al 5 del actual, que ascienden en jun to  á rea
les vellón 35.618.000.

Madrid 7 de Mayo de 4870.=E1 Secretario, José María 
Maury ,=V .° B.°=E1 Director general, P residen te , He
redia.

Contaduría general de la Deuda pública.
El interesado que ha presentado á convertir en renta 

consolidada in terior al 3 por 400 un títu lo  de la Deuda 
n.mnrtizable de segunda clase in terior con carpeta nú 
mero 1.102, puede acud irá  hacer la entrega del metálico 
correspondiente en el térm ino de 10 d ias; pues de no 
verificarlo se entenderá que opta por la forma de con
versión de que tra ta  el art. 4.° de la ley de 11 de Julio 
de 4867. ^

Madrid 5 de Mayo de 4810. —  El Contador general, 
P. O., Vicente Rodríguez Varo. =  V.° B.#==E1 Director 
gen e ra l, Angel F. de Heredia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jiménez , Fiscal nombrado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador para la instrucción del expedien
te de ingreso en la Orden civil de Beneficencia de los 
Sres. D. R aim undo Fernandez Cuesta y D. Manuel Gallo 
y Gayo.

Hago saber que hallándom e formando expediente 
justificativo por si los interesados son acreedores á su 
ingreso en la mencionada O rd en , con arreglo al real de
creto y reglamento para la mism a de 30 de Diciembre 
de 4859, queda abierto un plazo de 15 dias á fin de que 
se puedan presentar en pro ó en contra las reclamacio
nes conducentes.

Madrid 1.° de Mayo de 18’70.=E1 F iscal, Miguel J i -  
m enez .= E l Secretario , Pascual Fernandez.

N o ta . La Fiscalía se halla en el Gobierno c iv i l , de 
una á tres de la tarde. M—642

D. L o r e n z o  A ran d a , Oficial del Gobierno civil de esta 
provincia y  Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la m ism a para la instrucción del expediente 
justificativo del m érito contraido por el Profesor de Me
dicina D. Nicolás Escolar en la epidemia colérica 
de 4865 para su ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y  caridad que en la citada época llevó á cabo 
el expresado Sr. Escolar, auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su alcance á los invadidos en el distrito  del Con
greso de esta capital, doy la publicidad prescrita  por el 
artículo 5.a del reglamento dictado para la Orden civil 
de Beneficencia, abriendo .un  plazo de 45 dias á fin de 
que se puedan presentar en pro y en contra de la exacti
tud de los hechos que comprende el expediente incoado 
las reclamaciones que al objeto conduzcan.

Madrid 4 de Mayo de 4870.—Lorenzo A ran d a .= P o r 
órden del Sr. Fiscal, el Secretario, Pablo Murga.

N o t a . La Fiscalía se h a lla -en el Gobierno de provin
cia , de doce á cuatro de la tarde. M—642

D. Miguel Jim énez, Fiscal nombrado por el E xcelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia para’ la in struc
ción del expediente justificativo del m érito contraido 
cuando la enfermedad tifoidea hacia más estragos en el 
año 4869 por D. José María H uerta y Galan.

Hago saber que hallándome formando dicho expe
diente por si el interesado es acreedor á ingresar en la 
Orden civil de la Beneficencia, con arreglo al real de
creto y reglam ento de 30 de Diciembre de 4857, queda 
abierto un plazo de 45 dias á fin de que puedan presen
tar en pro ó en contra las reclamaciones conducentes.

Madrid 9 de Mayo de 487).=E1 Fiscal, Miguel Jim e- 
n ez .= E l Secretario , Pascual Fernandez.

N o t a . La Fiscalía se halla en el Gobierno c iv i l , de 
una á tres de la tarde.

Contaduría del Ayuntamiento popular de esta 
M. H. villa.

De conformidad con lo dispuesto por el Excelentísim o 
Sr. Alcalde primero de la misma, se satisfará por la De
positaría de este Municipio en los dias 44 y 42 del actual 
cd importe de los intereses del sem estre vencido en 34 de 
Diciembre del año últim o, respectivo á las carpetas del 
em préstito do 8 millones de escudos y de la Deudq, de 
Sisas en la forma s igu ien te :

Empréstito.— Dia 44.
Las m areadas con los núm eros 454 á la 487 inclu

sive.
Sisas.— Dia 42.

Las carpetas señaladas con los núm eros 207 á la 218 
de las municipales.

Las id. id. núm eros 266 á la 292 de las nacionales.
Y la id. núm. 3 de atrasos de las id.
Madrid 9 de Mayo de 1870. =  Eugenio L iberto de 

Arana.

Banco de España.
Habiéndose cobrado los intereses del segundo sem es

tre del ano de 4 869 próximo pasado correspondientes á

ías obligaciones del em préstito m unicipal de Madrid, se 
anuncia al público que desde el dia de m añana empezará 
á hacerse el pago á los interesados.

Madrid 9 de Mayo de 4870.=EI Secretario , José de 
Adaro.

Alcaidía constitucional de Castromocho.
Habiendo trasladado su residencia á Palencia el Doc

tor en Medicina y Cirugía D. Ambrosio A rroyo , titular 
que fué de esta población, se hallan vacantes ámbas pla
zas de Medicina y Cirugía ^do tadas la prim era con 300 
escudos y la segunda con 200, pagados de fondos mu
nicipales por la asistencia á las fam ilias pobres de la 
m ism a. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el térm ino de 45 dias , contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id  , acompañando á las mism as los documentos 
que preceptúa el art. 27 del reglam ento de 44 ríe Marzo 
dé 4868'; advirtiendo que en este pueblo no existe F a
cultativo alguno.

Castromocho 6 de Mayo de 4870.= E 1  A lcalde, An
drés Herrero. X —917

Administración económica de la provincia 
de Badajoz.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los herede
ros de D. Juan Francisco Muñoz, Contador de Maes
trazgos que fué de L lerena en los años de 4800 á 4801, 
para que en el térm ino de 30 dias se presenten en esta 
A dm inistración á responder á los cargos que con tra  aquel 
resultan  en el expediente de alcance que contra el mis
mo se sigue; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 4 de Abril de'4870.=José R. Quilez. B—78

Habiendo sufrido extravío el resguardo provisional 
expedido por el Gobierno civil de esta provincia en 9 de 
Noviembre de 4867 con el núm. 414 á favor de D. Feli
pe Solís , vecino de V illafranca, por la suscricion á cua
tro billetes hipotecarios del Banco de España de los 
creados en v irtud  de lo dispuesto en el art. 40 de la ley 
de 29 de Junio de 4867, he dispuesto, de acuerdo con 
la Dirección general del Tesoro público , se notifiqué la 
pérdida de expresado resguardo para que en el término 
de dos meses , contados desde la fecha de su publica
ción , se presenten las reclamaciones que procedan en 
esta A dm inistración de mi cargo; en la inteligencia de 
que term inado el tiempo prescrito  quedará nulo y sin 
valor alguno. *

Lo que se anuncia al. público para su inteligencia y 
conocimiento.

Badajoz 29 de A bril de 4870. =  José R. Quilez.
X —912

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José González O livares, Juez de prim era instancia 

del distrito  de San Antonio de esta capital.
A solicitud de D. José Martin M olina, soltero, vecino 

de Jerez de la F rontera, adm inistrador de los bienes del 
Excmo. Sr. Duque de San Lorenzo, cito, llamo y emplazo 
á los que se consideren asistidos de algún derecho á la s  
cuatro hipotecas de que se hará  expresión para que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se per
sonen en este Juzgado por sí ó por medio de personas 
suficientemente apoderadas á usar del derecho de que se 
consideren asistidos en el expediente instru ido sobre 
liberación de las indicadas hipotecas que gravan la casa 
situada en esta ciudad, calle de la Carne, núm . 48 y me
dio, hoy Colum ela, núm. 44, que tiene su frente al Este; 
lindando por su derecha al Sur con la núm . 47 antiguo, 
40 moderno, de D. Simón Moreno; por su izquierda al 
Norte con ía plaza del Palillero, a la que forma esquina, 
y por su fondo al Oeste con casa Cuesta de la Murga, n ú 
mero 109 antiguo, 20 m oderno, de D. José Beujumeda; 
apercibidos de que trascurrido  dicho segundo y último 
térm ino se procederá á declarar extinguidas las hipote
cas que gravan la relacionada finca, la cual perteneció al 
Excmo. Sr. Duque por herencia paterna, que la enajenó 
á su actual poseedor D. A ntonio Yilches y García con 
obligación de liberarla de los cuatro gravám enes que son 
los siguientes:

U na hipoteca constituida por D. José Antonio Salinas 
á favor de D ..Angel González Villanueva por.30.046 rea
les 20 mrs. por su préstamo, resultando de escritura de 8 
de Enero de 4806 otorgada ante el Escribano que fué de 
este número D. Luis B arrera de los Heros.

O tra hipoteca constituida por el mismo Salinas en es
critu ra  de 6 de Febrero de 4812 ante D. losé Macharelo 
Fernandez, Escribano que tam bién fué de este número, 
por una pensión de 20 rs. diarios que se abonaran á Don 
Francisco Dávila desde que se alistase de Cadete en los 
batallones de Reales Guardias Españolas hasta que con 
arreglo á sus ascensos no necesitase dicha pensión.

A la responsabilidad de un embargo que se causó en 
la finca cuando era de la propiedad de Salinas por 60 000 
reales que adeudaba al abintestato de D. José Cerero, de 
que era síndico adm inistrador D. José Perez Torroba, se
gún providencia del Sr. Juez civil de esta plaza, fecha 9 
de Octubre de 4815, dictada ante D. Juan Manuel Marti
nez, Escribano que fué de este número.

Y una hipoteca que por esa ú ltim a cantidad y pre
mios de medio por 100 al mes y 600 rs. 28 m rs., importe 
de costas causadas, constituyó Salinas en cierto convenio 
aprobado por la Autoridad judicial en 46 de Febrero de 
4816 ante el propio Escribano Martinez.

Cádiz 4 de Abril de 487ü.=José González O livares.^  
Cayetano Grotta. X —916

• En v irtud  de providencia del Sr. D. José del Rio Gonzá
lez, Juez de prim era instancia del d istrito  d é la  U niversi
dad de esta villa, se cita y llam a á la persona que tenga en 
su poder ó pueda dar razón de una carpeta de resguardo 
señalada con el núm . 4.032, y con la que D. Francisco 
Sánchez Molero, como adm inistrador de la obra pia fun 
dada por Antonio de Santiesteban , presentó en las ofici
nas de la ciudad de Toledo en 29 de Junio de 1822 la es
critu ra  de imposición al 3 por 400 en la Real Caja de 
Amortización, núm. 58.410, de 5.647 rs. con 2 cénts. de 
principalpy de otra carpeta-resguardo núm . 800, con que 
D. Antonio Gutiérrez Luizo presentó en las citadas ofi
cinas la escritura de igual clase, núm . 38.290 del princi
pal de 13.300 rs., á fin de que las presente ó comparez
ca á usar del derecho de que se crea asistida en el expe
diente que se instruye para acreditar el extravío de di
chas carpetas, y para cuya presentación se ha señalado 
el térm ino de 30 dias; bajo apercibim iento.

Madrid 48 de A bril de 4870. =  E l E sc rib an o , Juan 
Vivó. X—91o

Por providencia del Sr. D. Isidro A utran , Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia  del d istrito  del H ospital de la m ism a, dictada 
en autos que se siguen á instancia del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Matheu con tra ía  sociedad La P eninsular  sobre pago 
de escudos, se saca á pública subasta una casa situada 
en la calle de La Peninsular, de nueva construcción, se
ñalada con el núm ero 41, que ocupa 4.185 piés 74 cénti
mos de te r re n o , compuesta de só tan o , planta baja, 
entresuelo, principal, segundo, tercero y sotabanco, con 
sus correspondientes buhardillas ; la cual da vuelta á la 
calle de San Andrés, y ha sido justipreciada en retasa en 
la cantidad de 419.756 rs., ó sean 44.975600 escudos, á 
rebajar cargas. Se ha señalado para el rem ate el dia 30 
del actual, á la una de su ta rd e , en la sala-audiencia del 
Juzgado referido, sito en la planta baja de la Territorial.

 ̂ Los que quieran interesarse en la subasta y necesiten 
más datos podrán acudir á la Escriuanía del actuario, el 
que les facilitará los que de autos resu lten ; pero se ad
vierte que para poder hacer postura es preciso consignar 
ántes en poder de dicho actuario  400 escudos, los cuales 
serán devueltos á aquellos á cuyo favor no quede el 
remate.

Madrid 5 de Mayo de 1870. =--El Escribano actuario, 
Antonio Burruezo. X—824

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Centro de esta capital, se saca á pública su
basta la casa calle de San Joaquin , núm . 5 , propia de la 
testam entaría de D. José García Varela-, bajo el tipo de 
39.700 escudos; y su rem ate se ha de celebrar el dia 4 de 
Junio próximo venidero , á la una de su tarde, en la au
diencia del Juzgado, hasta cuyo acto estará de manifiesto 
en la Escribanía de D. Nicolás de Motta, calle Mayor, nú
mero 87, el expediento de subasta todos los dias no fes
tivos; y se advierte que para tom ar parte en el remate se 
han de consignar 4.000 escudos para responder de las re
sultas del mismo.

Madrid 7 do Mayo de 4870.=--=Motta. X —914

D. Antonio Garijo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

En este Juzgado y por ante el actuario que suscribe 
se han presentado en concurso voluntario D. José Noga
les y D. Máximo Estrada. En su v irtud  se cita á sus 
acreedores para que se presenten en el término de 20 
dias con los títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibim iento de que si no lo hacen les parará el per
juicio que haya lugar.

Córdoba 7 de Mayo de 1870.—Antonio Garijo Lara.—
El actuario , Mariano Barroso. X—918



por v irtu d  de providencia del Sr. ü . Ju lián  María 
P a r d o ,  Juez de prim era  in stan c ia  del d is trito  de la In 
clusa de esta capital, re frendada por el actuario  D. F ra n 
cisco Muñoz, se saca á pública su basta  por térm ino  de 
o,0 dias una casa s ituada  en el casco de esta población, 
calle de Pelayo, núm . £4, tasada  en la can tidad  de 38.£86 
escudos; y para  su rem ate, que ten d rá  efecto en dicho 
Juzgado, situado en el edificio de la Bolsa, se ha señalado 
el dia 7 de Jun io  próxim o venidero, y hora  de la una de 
su tarde.

Para los que deseen tom ar parte  en el acto estarán  los 
autos de m anifiesto en la E sc rib an ía  actu aría  do Don 
Francisco Muñoz , s ituada  en la calle de San Felipe Neri, 
número 1 , tercero  derecha; debiendo advertirse  que no 
s e  adm itirá p o stu ra  que no cubra  las dos terceras partes 
de la tasación, á reba jar cargas.

Madrid 6 de Mayo de 1870.=E 1 actuario  , F rancisco  
M u ñ o z .  X —9£0

En v irtud  de prov idencia  del Sr. D. José María P a -  
yueta , Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  de la  A u 
diencia de esta capital, re frendada del E scribano  D. E u 
logio Marcilla Sánchez , se an u n cia  nuevam en te  la  su 
basta de la casa sita  en esta  m ism a  v illa  y su calle del 
Arco de San ta  M aría, señalada con el núm . SO an tiguo  
de la m anzana 31 £ ,  y 3 m oderno de la  m encionada calle, 
la cual com prende una  superficie de 009 m etros £4 de
címetros cu ad rad o s , equ iva len tes á  7.847 piés cu ad ra 
dos 19 centésim as de otro, con inclusión  de fachada y lo 
que parece corresponderle  por sus m edianerías, y ha  sido 
retasada en la can tidad  de 491.ISO rs., á rebajar cargas; 
linda al Su r por su fachada con la via pub lica , ó sea la 
del Arco de San ta  M aría; al E ste m edianería  de la dere
cha en sus dos líneas, por la p rim era  con la casa núm . o 
de d icha ca lle , perteneciente, según inform es, á Doña 
L uisa S arau z, v iuda de G u e rra , y por la segunda con la 
casa núm . 6, calle de H ern a íi-C o rté s , de D. L u is P eñue- 
la s ; al Oeste m edianería  de la  izqu ierda en sus o tras dos 
líneas, por la  p rim era  con la casa núm . 1 de la calle del 
Arco de S an ta  M aría , 48 por la  calle de F u e n c a r ra l , de 
la  propiedad del Sr. M arqués de la T o rrec illa , y  con la 
n ú m ero  50 de dicha c a lle , del Sr. Duque de V erag u a ; y 
por la segunda con parte  de la casa an te rio r núm . 50 , y 
ai ex trem o con la casa núm . b£ de la  calle de F u e n c a r
ral, de D. R am ón A n d ré s , y al N orte por el testero  en 
sus tres líneas, por la p rim era  con la casa del Sr. Duque 
de V eragua, por la segunda con las casas núm eros £ y 4 
de la calle de H ernan-C ortés; la un a  de D. Pedro  M ucha- 
da, la o tra  de D. A ntonio C astillo y M ora, y por la  te r
cera con una parte  de la casa del referido Sr. Castillo y 
Mora y con la casa de d icha calle de H ernan-C ortés, n ú 
mero 8 , de D. José H errera.

Y para  su rem ate  se h a  señalado el dia 31 del p re
sente m es, á las doce de su m añ a n a , en la sala de la 
audiencia del expresado Ju z g a d o ; adv irtiéndose que no 
se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  las dos terceras partes 
de la can tidad  en que h a  sido retasada.

Madrid 5 de Mayo de 1870.=E 1 a c tu a rio , Eulogio  
Marcilla Sánchez. X —919

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de 
prim era in stan c ia  del d is trito  de Palacio  de esta capital, 
refrendada por el que suscribe, se c i t a , Mama y em plaza 
á Doña Rafaelá O’G o n n a n , que h a  vivido en el m es de 
Marzo ú ltim o  en la  calle de San M arcos, núm . £6 tr ip li
cado, cuarto  segundo de la derecha, con el fin de que en 
el térm ino preciso de nueve dias com parezca en dicho 
Juzgado para  hacerla  saber un a  prov idencia  d ictada por 
el mismo en cum plim ien to  de un  exhorto .

Madrid 7 de Mayo de 1870.=V .° B .°= Y a g ü e .= E l E s 
cribano, B enito  Cepeda. X — 8£3

D. Manuel P rie to  Getino, Juez de p rim era  in stan c ia  
de esta c iudad de P a lenc ia  y su partido .

Por el p resen te  se llam a, c ita  y em plaza á D. José 
Perez Reol, vecino de B ecerril de Campos, para  que com 
parezca en este Juzgado á c u m p lir la  condena que le ha 
sido im puesta por S. E. la Sala segunda de la A udien
cia te rrito ria l de V alladolid en la causa que se le ha  se
guido con otros sobre exacciones ilegales é infidelidad 
en la custodia de d o c u m e n to s , según la  sen tenc ia  que 

. dice así:
«Sentencia de rev is ta .—E n la causa in stru id a  de oficio 

que en grado de rev ista  pende en esta Sala en tre  el P ro 
curador D.. Márcos León Escudero, en nom bre de D. F lo 
rencio Reol, vecino de B ecerril de C am pos; de otra e f  
M inisterio f isc a l, y de o tra  el P ro cu rad o r D. Vicente 
B arbero , en nom bre de D. José Perez Reol y D. 'Ju s tin o  
Sahagun. Rebolledo, de la propia vecindad, procesados 
sobre exacciones ilegales é infidelidad en la custodia de 
documentos; en cuya causa ha  sido M inistro  Ponente  
D. F ranc isco  Arm esto:

Vistos:
C onsiderando que si bien existe  en este proceso p ru e 

ba p lena d é la  com isión del delito de exacciones ilegales, 
sólo hay la de convencim ien to  de que D. José Perez Reol 
fuese su autor:

Visto el núm . 4.° del art. 66 del Código penal, y la 
regla 4b de la  ley provisional para  su aplicación:

A ceptando'con esta variación  los fundam entos de h e 
cho y de derecho que contiene la sen tenc ia  de v ista  d ic ta 
da por la Sala p rim era  de esta  A udiencia  en la parte  su p li
cada, por la que se condenó á D. José Perez Reol por el 
delito de exacciones ilegales en tres m eses de arresto  
m ayor y en la inhab ilitación  perpétua  ab so lu ta , y á Don 

' Justino  Sahagun Rebolledo por el de infidelidad en la 
custodia de docum entos en siete m eses de prisión cor
reccional cori las accesorias de suspensión de todo cargo y 
derecho político duran te  la condena , 30 escudos de m u l
ta  é inhabilitación  perpétua especial para  el cargo de 
Secretario  de A yu n tam ien to , con u n a  tercera  parte  de 
costas y gastos del ju ic io  á cada u n o ; quedando sujeto 
el últim o , en caso 'de  insolvencia de la m u lta , á su frir  
un dia de prisión  correccional por cada escudo que deje 
de sa tis facer, de cuya pena como de la  de siete m eses de 
igual prisión se le declaró re lev ad o , como com prendido 
en los a rtícu los b.° y 6.® del decreto de 10 de N oviem bre 
de 1868;

Fallam os que debem os confirm ar y confirm am os la 
sentencia de v ista  c itada, entendiéndose condenado Don 
José Perez Reol en dos m eses de a rresto  m ayor y en la 
inhabilitación especial perpétua para  el cargo de A lcal
de, y en una c u arta  parte  de costas y los gastos de 
su defensa, en vez de los tres m eses de igual a rresto  y la 
inhabilitación abso lu ta  perpétua que por d icha sen ten c ia  
se le im ponían, y la tercera  parte  de todas las costas y 
gastos del ju ic io  ; y D. Ju s tin o  Sahagun  en o tra  cu arta  
parte de costas y gastos en lugar de la tercera  que por 
aquella se le c o n d en a b a , y  declaram os de oficio las re s 
tantes costas y gastos.

Así por esta n u estra  sentencia , defin itivam ente ju z 
gando, lo pronunciam os, m andam os y firm am o s.= Ju an  
Indalecio M uñ o z .= F ran c isco  A rm esto .= F ran c isco  L a r -  

■ raz.= José  M aría A lix .= L ú c a s  Fernandez.
Publicación — Leída y publicada fué la sen tenc ia  an te 

rior por el Sr. P residen te  de la Sala segunda  de este su 
perior T ribunal, estando celebrando aud iencia  pública en 
Valladolid á £8 de E nero  de 1870, de que yo el E sc rib a 
no de Cámara certifico .= V icen te  Herrero.»
, Y para que tenga cum plim ien to  lo acordado y, que 
comparezca el D. José Perez R e o l , á dicho efecto expido 
el presente en Palencia á £9 de A bril de 1870.=M anuel 
Prieto Getino.-=Por su m andado, Darío Cosío. P —61

D. Julián H u rtad o , Juez de p rim era  in stan c ia  de esta 
villa y partido de L erm a.

Por el presen te  p rim e ro , segundo y tercer edicto y 
término de 30 d ias , á con tar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , cito, llam o y emplazo á 
Santos A d r iá n , a lias M a tacan , vecino de V illalm anzo, 
para que se presente  en este Juzgado á responder de los 
cargos que co n tra  él re su ltan  en la causa c rim inal que 
se sigue en este Juzgado por robo de d inero á D. M arce- 
liano M artínez, de la m ism a vecindad y R ecaudador de 
contribuciones de este partido; que si se p resen tase  se le 
oirá y adm in istra rá  ju s tic ia , y no haciéndolo le p a rará  
el perjuicio que haya lugar, y se su s tan c ia rá  d icha causa 
en su rebeldía con los estrados del Juzgado.

Lerm a £5 de A bril de 1 8 7 0 .= Ju lian  H u r ta d o .= P o r  
su mandado, Modesto R evilla. L —76

D. Rafael M aría  R uiz Castaño, Juez de prim era in s
tancia del partido  de Getafe.

Por el presente edicto se llam a á V alentín  R odríguez 
y González, Gregorio Sánchez y Gómez, Fernando  Ortiz 
Alemour, Rosendo Roda Soane y V íctor Magan y Moreno, 
vecinos de M adrid, para  que en el térm ino  de ocho dias, 
acontar desde la publicación de este en el B oletín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado con el fin de hacerles saber u n a  providencia; 
apercibiéndoles que de no verificarlo  les p arará  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Getafe á £4 de A bril de 1870.=R afael M aría 
Ruiz C astañ o .= P o r m andado de S. S., E nrique  Sánchez.

G—3b

D. A ndrés R o d rig á lv a rez , Juez de prim era  in stanc ia  
de esta ciudad de G uadalajara y su partido  &c.

Por el presente cito , llam o y emplazo á A lejandro 
Jiménez Maroto, n a tu ra l de A lcázar de San Ju an , para 
que en el térm ino de 30 dias, á co n ta r desde el en que 
se inserte  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te á responder de los cargos que le resu ltan  de la causa 
que en este Juzgado se le sigue; previn iéndole que de no

hacerlo so con tinuará  en su rebeldía, parándole  el pe r
ju ic io  que haya lugar.

Dado en G uadalajara á £9 de A bril de 1870 .= A ndrés 
R o d rig á lv a re z .= P o r su m andado , Rom ualdo Fernandez.

G—34

D. Manuel Pascua l y Calvo, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta villa  de D aim iel y su partido.

Por el p resen te  l la m o , cito y emplazo por segunda 
vez á E ugen io  González, Poloriio Menor, Gabriel de S a n 
tos é Isidoro M artin, vecinos de F u en te  el F resno , cuyas 
señas y dem ás c ircunstanc ias se expresan al final, para 
que se p resen ten  en el térm ino  de nueve dias en lacárcel 
publica  de este partido á responder á los cargos que les 
resu ltan  en la causa que se les sigue sobre vagar por las 
sierras; bajo apercibim iento de que si no lo verifican se 
segu irá  la causa en rebeldía, notificando los au tos y d ili
gencias en los estrados de este Juzgado, y les p arará  el 
m ism o perjuicio que si se hiciese en sus personas.

Dado en Daimiel á  £4 de A bril de 1870.=M anuel 
P ascual y C a lv o .= P o r su m andado , M ariano P in illa  y 
Morales.

Señas de Eugenio González.
E d ad  £6 años, e s ta tu ra  alta, pelo rubio oscu ro , ojos 

p a rd o s , nariz  re g u la r , barba c la ra , cara  re g u la r , color 
bueno.

Idem  de Polonio Menor.
Edad 19 a ñ o s , e sta tu ra  c o r ta , pelo castaño oscuro, 

ojos pardos, nariz  regu lar, barba poca, cara regu lar, color 
m oreno.

Idem  de Gabriel de Santos.
E dad £4 años , e s ta tu ra  re g u la r , pelo castaño , ojos 

pardos, nariz  regu lar, barba i d . , cara id., color trigueño.
Idem  de Isidoro M artin .

Edad 33 años, e s ta tu ra  re g u la r , pelo castaño , ojos 
pardos, nariz  regu lar, barba  id., cara  i d . , color trigueño.

D— 1£

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  9 de M am  

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

A bierta  la sesión á las tres  m énos c u a r to , y leída el 
acta de la an te rio r  por el Sr. Secretario  R iu s , fué ap ro 
bada. ? 1

Las Cortes quedaron en teradas de que los Sres. B e- 
ran g er y A rdanáz no podían asis tir  á la  sesión por h a lla r
se enferm os.

Pasaron  á las com isiones respectivas: u n a  exposición 
de los Rdos. P relados residen tes en R om a so licitando de 
las C ortes se sirvan  d e sestim arlo s proyectos p resentados 
por el Sr. M inistro de Gracia y Justic ia , referentes á  las 
relaciones que han  de ex is tir  en tre  la Ig lesia  y el E s ta 
do y  á la dotación del c lero ; o tra  de los C apitu lares del 
Cabildo catedral de O sm a, p resen tada  por el Sr. Ochoa, 
en la que se pide á las C ortes desaprueben los proyectos 
re la tivos al arreg lo  del clero, y o tra  de la  Sociedad esta 
blecida para  fom entar la  producción nacional y varios 
fab rican te s , presentada por el Sr. B a lag u er, pid iendo se 
aum en ten  los derechos de exportación que pagan los t r a 
pos de h ilo , cáñam o y algodón.

E l Sr. M inistro de H acienda ocupó la t r ib u n a  y leyó 
u n  proyecto de ley re la tivo  á la m odificación de a lgunos 
créditos de la sección 7.a de las Obligaciones de los de 
partam en tos m in isteria les, cuyo proyecto se anunció  pa
saría  á la  com isión de presupuestos.

ORDEN DEL DIA.

A ctas de M ayagüez .
Leído el d ictám en en que se proponía la aprobación 

de estas ac tas  y adm isión del D iputado electo por aquella  
c ircunscripción, se abrió  discusión sobre él; y no h ab ien 
do n ingún  Sr. D iputado que p id iera  la pa lab ra ,en  con
tra, se hizo la oportuna  pregun ta  y quedó aprobado , ad
m itiéndose como Diputado al Sr. D. R om án B aldorioty 
de Castro, que quedó proclam ado como tal, ingresando 
en la cu arta  sección.

'Presupuestos.
C ontinuando el debate pendiente  sobre el articu lado  

del proyecto de presupuestos del Estado, se suspendió la 
discusión de la enm ienda del Sr. A rdanáz por no h a lla r 
se presente este Sr. Diputado á causa  del m al estado de 
su salud, y se leyó el art. b.°, que pasaba á ser 4.°

Acto co n tin u ó se  dió cuen ta  de una enm ienda al m is 
mo del Sr. R odríguez (D. Gaspar) y otros Sres. Diputados; 
y no hab iendo  hecho uso de la pa labra  n in g u n o ’de sus 
au tores para  apoyarla, se puso á votación, quedando des
echada.

Se dió lec tu ra  de la  siguiente  adición:
«Pedim os á las C ortes se d ignen acordar que al a r 

tículo 4.° de1 la ley de presupuestos se añada el párrafo  
siguiente:- • •

«3.° P a ra  re tira r  de la p rov incia  de C anarias y des
a rm ar la goleta de g u erra  que se ha lla  de estación allí, y 
trasferir el im porte de sus gastos, que ascienden á £50.000 
próx im am ente, del M inisterio de M arina al de G oberna
ción, para  establecer el servicio de vapores-correos en tre  
aquellas islas con dicha cantidad y la que al presente se 
gasta  en la subvención de los buques de vela.»

«Palacio de las Cortes 3 de Mayo de 1870 .= A nton io  Ló
pez B o tas .= J . Moreno B e n itez .= F . de M on tev erd e .= A n - 
tonio P a la u .= R ic a rd o  M u ñ iz .= F ran cisco  B a rca .= Jo sé  
M aría Mosquera.»

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. López B otas tiene la 
pa labra  para  apoyar su enm ienda.

E l Sr. l o p e z  b o t a s : La adición que acaba de lee r
se no «ontiene m edida a lg u n a  que pueda afectar al p re
supuesto  , ni lleva á él aum ento  a lguno de gastos. E n  la 
ac tualidad  se ha lla  en el apostadero  de C anarias una-go
leta  de g u e rra , que por el m al estado en que se encuen
tra  no puede p restar servicio a lg u n o , siendo su coste de 
unos 50.000 escudos próx im am ente. Pues b ien : puede 
procederse á d e sa rm a r la , y con esa can tidad  y lo que se 
gasta  en los buques de vela que hacen el servicio de co
m unicaciones se puede a tender m ejor á ese servicio, 
haciéndolo  por m edio de v apores, con lo que podrá es
ta r  m ás re g u la riz a d o , evitándose la d ificultad con que 
se com unican  las islas en tre  s í ,  y la m ucho  m ayor con 
que se verifica el servicio en tre  estas y la capital de la 
M onarquía. La en m ien d a’no creo pueda h aber dificultad 
en acep tarla  , puesto que se lim ita  á au to rizar al G obier- 
no para  que pueda llevar á cabo lo que se propone se
gún lo crea conven ien te , y ruego á la  com isión y á la s  
Cortes se s irvan  adm itirla .

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : Siento ten er que de
cir al Sr. López Botas que en m i concepto su adición no 
puede form ar parte  del articu lado  de la ley de p resupues
to s, pues lo que se propone en ella es un  acto ad m in is
tra tiv o  y propio de las a tribuciones del Sr. M inistro de 
M arina, y parecería  seguram ente  u n a  exageración el po
n e r en la  ley si ta l ó cual goleta h a  de perm anecer ó no 
en el pun to  donde se encuentra . Si lo que se quiere de
cir es que para  reg u la riza r el servicio de correos se pue
dan em plear las p a rtidas qu e  ind ica  S. S. en hacerlo  por 
medio de vapores, la  observación me parece a tin ad a  y es 
digna de tenerse en c u en ta , si bien no puede co nsignar
se en la ley , porque podría suceder que no se en con tra
sen buques de vapor que prestasen  el servicio por esa 
cantidad. Ruego, pues, á S. S. que en v ista  de estas con
sideraciones re tire  su enm ienda.

E l Sr. l o p e z  b o t a s  : L a enm ienda sólo propone 
un a  trasferencia  de c réd ito s , puesto que de lo único que 
se tra ta  es de que se desarm e la goleta que n ingún ser 
vicio puede p r e s ta r , y lo que en ella se em plea pase ál 
departam ento  de la G obernación para  que con esto y lo 
que inv ierte  en los buques, de vela que hacen el servicio 
de correos se pueda hacer ese servicio por m edio de va
pores. E sto puede llevarse á cabo fácilm ente , pues hay  
proposiciones hechas por u n a  casa inglesa para  hacer 
ese servicio por £5.000 d u ro s, que es lo q u e  cuesta la 
go le ta ; y no veo dificultad en la adm isión de la en 
m ien d a , que como ya he indicado no es m ás que una 
autorización al Gobierno para que haga en este pun to  lo 
que crea m ás conveniente.

E l Sr. l o p e z  D o m í n g u e z : Las observaciones del 
Sr. López Botas son indudablem ente  a tin a d a s , pues el 
serv icio  de correos en tre  la P en ín su la  y C anarias se 
hace con bastante len titu d ; pero ’hay alguna irreg u la ri
dad en lo que propone S. S . , puesto que la goleta que 
tiene el Gobierno en aquel apostadero puede creer con
ven ien te  tras lad arla  á otro pun to  , desarm arla  ó no , se
gún juzgue  oportuno , por ser este un acto a d m in is tra ti
vo de las a tribuciones del Sr. M inistro de Marina.

Dice S. S. que se desarm e esá  goleta y que los 50.000 
escudos que se gastan  en ella se destinen á otro serv i
cio; y esto rio puede aceptarlo  la comisión , que sin  em 
bargo juzga dignas de tenerse  en cuenta las observacio
nes de S. S., y cree las ten d rá  p resentes el Gobierno para 
ver si se pueden allegar fondos á fin de que el servicio 
de correos se haga mejor.

No dudo , en e fec to , que el Gobierno tra ta rá  de ver lo 
que puede en este punto  hacerse en favor de esas islas, 
por las cuales ya  sabe S. S. el in te rés que yo tengo por 
m otivos de g ra titu d  que no puedo olvidar. Ruego, por lo 
ta n to , á S. S. que re tire  la en m ienda, porque no puede 
tener lugar en el articu lado  que ahora se discute.

E l Sr. l o p e z  B o t a s  : Yo no tengo dificultad en l i 
m ita r la enm ienda á la segunda p a rte , que se refiere á 
dar autorización al Gobierno para a llegar fondos con 
que llevar adelante la m ejora en el servicio de correos, 
en lo que no veo dificultad de n in g u n a  clase, ni irreg u 
laridad  a lguna  que im pida se consigne en esta ley.

E l Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z  : No creo haya necesi
dad de que se consigne eso en el a rtícu lo , toda vez que 
el Gobierno está ya autorizado para hacer econom ías en 
los servicios donde lo juzgue  convenien te , aplicándolas 
á otros servicios que así lo e x ija n , con lo que se consi
gue el objeto que S. S. se propone.

El Sr. l o p e z  b o t a s : Insisto  en sostener mi enm ien
da, porque el Gobierno, si bien está autorizado para hacer 
econom ías, no lo está  para aum en tar gasto alguno.

Sm m ás debate, y prévia la oportuna pregunta , quedó 
desechada la enm ienda.

A bierta  d iscusión sobre el art. 4.°, y no habiendo n in 
gún Sr. D iputado que pidiese la palabra en contra, se 
puso á votación y quedó aprobado.

Dada lectura  del art. 5.° y de una enm ienda del señor 
García (D. Diego) y otros Sres. Diputados, se an u n ció  
por la m esa que esta enm ienda no tenia ya objeto, pues
to que se referia  á unas bases que habían  sido ya des
echadas por la com isión.

Acto continuo se abrió el debate sobre el art. 5.°, que 
fué aprobado sin  discusión, y del únism o modo los a r- 
culos 6.° al 14 inclusive.

Al darse lec tu ra  del art. 15, dijo
E l Sr. p e s e t : L a comisión , a tendiendo á que las 

Cortes han  aprobado dias pasados una ley re la tiva  á la 
enajenación del m ateria l sobrante en los arsenales, r e ti 
ra  este artícu lo .

E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda re tirado .
Sin debate a lguno fueron aprobados los a rtícu los 16 

y 17.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda pendiente el debate re 

lativo  á la enm ienda del Sr. Ardanáz.
E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : Si no entendí mal, el 

Sr. A rdanáz estaba dispuesto á re tira r  la enm ienda des
pués de oir mi contestación  ; el m al estado de su salud 
no le ha  perm itido a s is tir  á la sesión, y la Cám ara com 
prenderá  cuál hab ría  de ser la situación" en que yo m e 
hab ia  de en con trar contestando al discurso del Sr. A rd a
náz hallándose S. S. ausente  de este recinto. Sin em bar
go, estoy dispuesto á dar la contestación o p o rtu n a, si 
así lo acuerda  la m e s a , si bien desearía no hacerlo 
ahora.

E l Sr. p r e s i d e n t e : La m esa no tiene inconve
n iente  en suspender por ahora el debate sobre la enm ien
da: queda, por consiguiente, suspendida esta discusión; 
y a tendiendo á que hay  a trasados bastantes d ictám enes 
de la  com isión de peticiones, se procede á su discusión

P eticiones .
Sin debate alguno quedaron aprobados los d ictám enes 

designados con los núm eros 884, 88o y 886.
Leido el 887, re la tivo  á una petición del A y u n ta 

m iento  de Gijon solicitando se sirvan las Cortes hacer 
un a  aclaración  á la ley de a rb itrios m unicipales y pro
vinciales, autorizando á los A yuntam ien tos para  im po
ner a rb itrio s sobre los a rtícu los de comer, beber y arder 
procedentes del ex tran je ro , dijo

E l Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : No puedo m énos de lla 
m ar la atención  de la  Asam blea so b rees tá  clase de peti
ciones, en que se so licita  la im posición de a rb itrio s  sobre 
las procedencias ex tran je ra s, pues al hacer esto se pide 
que se in frin ja  una  ley recientem ente  votada por las 
Córtes. Yo no voy á calificar si la disposición adoptada 
es buena ó m ala; pero sí en tiendo que debe respetarse. 
Hay m uchos A yuntam ien tos, la m ayor parte  de los A y u n 
tam ien tos un ion istas p a rticu la rm e n te , que desde luego 
h an  restablecido  la con tribución  de consum os, y piden 
que se haga extensiva á las procedencias ex tran je ras; y 
siendo esto con trario  á la ley , se debe decir que no há  
lu g ar á deliberar. Es notable lo que sucede en este p u n 
to. E n Cádiz, por ejemplo, el A lcalde im puso a lgunos a r
b itrio s sobre los artícu los de procedencia e x tra n je ra ; se 
le hizo ver que no podía hacer e s to , y por no a tender 
esas observaciones dió lugar á un a  cuestión con el Cón
sul norte-am ericano á consecuencia de haber querido 
cobrar esos a rb itrio s por e l aceite de petróleo. T am bién 
ha  querido im ponerlo á los cerdos procedentes del ex
tran je ro ; y ya que no le ha  sido posible hacer o tra  cosa, 
h a  im puesto por derechos de m atadero 11 duros en cada 
u n o , que es lo que quería  que pagasen por a rb itrios. Creo, 
pues, que se está en el caso de declarar que no há lugar 
á deliberar cuando se tra te  de peticiones de esta clase,, 
en que se pide la infracción de la ley.

El Sr. C O R O N E L  Y ORTIZ: La comisión, al dar ese 
dictám en, ¡ha tenido en cuen ta  que el Gobierno m ism o; 
m anifestó que el proyecto de ley relativo  á los a rb itrio s 
m unicipales y provinciales venia p rem aturam ente  por la 
u rgencia  que habia de proporcionar recursos á las cor
poraciones p o p u la re s , pues era una  parte  de la ley or
gánica  de D iputaciones y A yuntam ientos. D iscutida esa 
ley en tales condiciones, y debiendo las Córtes ocuparse 
de ese asun to , y 'q u e  por lo tanto  pueden v a ria r  ó no, 
según lo crean oportuno, lo acordado an terio rm ente , al 
llegar la exposición del A yuntam ien to  de Gijon se creyó 
que lo m ás na tu ra l era decir que se tu v ie ra  presente en 
tiem po oportuno, pues no podia desestim arse una soli
citud  que viene á exponer observaciones sobre un punto  
de que las Córtes han  de ocuparse de nuevo. Creo que 
con estas observaciones se convencerá el Sr. Diaz Q uin
tero de que la comisión ha estado en su lugar.

El Sr. l o p e z  D o m í n g u e z : Me ha  extrañado oir 
al Sr. Diaz Quintero que á una corporación popular que 
hace uso de un derecho in cuestionab le , de un derecho 
constitucional, se la  conteste con la fó rm ula  m ás dura  
que puede, adoptar la com isión de peticiones, con la fór
m ula  m ás dura  con que pupde contestarse, cual es la de 
«no há  lugar á deliberar;» fórm ula que no se aplica sino 
á aquellas peticiones evidentem ente  in o p o rtu n a s , m uy 
ex trañas, ó que faltan  á la m oral ó al derecho. ¿Se halla  
por ven tu ra  en ese caso la del A yuntam ien to  de Gijon? 
E sa  corporación no pide que se derogue la ley, sino que 
las Córtes vuelvan sobre su acuerdo, y que si aquella  es 
m ala, se reform e; petición, como se ve, .la m ás perfecta- 
m ente constitucional que puede darse.

Lo que procede, pues, es que estudiem os así esta 
como las dem ás peticiones sobre el m ism o asunto , y que 
s i lo s  reclam antes tienen justic ia , se les haga; y si no la 
tienen, siga cum pliéndose la ley como hasta  ahora. Pero 
si lo que pretende el A yuntam ien to  de Gijon es aceptable, 
¿qué d ificultad hay  en in tro d u c ir en la ley de a rb itrios 
m unicipales la modificación que sea justa? Pues á esto 
es á lo que responde fielm ente la fórm ula adoptada por 
la com isión para su dictám en. Yo no defiendo lo hecho, 
según el Sr. Q uintero, por el A yun tam ien to  de Cádiz, 
sino el derecho de todos los A yuntam ien tos para d irig ir 
á las Córtes peticiones, como el de Gijon.

Y después de todo, lo c ierto  es que hay  m uchos 
A yuntam ien tos que se quejan am arguísim ainente  contra 
el art. 5.° de la ley de a rb itrios m unic ipales , porque á la 
som bra de la exención que en él se consigna se están 
haciendo pasar productos nacionales como extranjeros 
con objeto de librarlos del im puesto , y este es un abuso 
que es necesario ver cómo se corrige. Por lo d e m á s , re 
pito que si esos A yuntam ien tos no tienen razón en sus 
reclam aciones, dígase a s í ; pero no hay  m otivo para de
sairarlos como propone el Sr. Diaz Q uintero.

E l Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : Si los A yuntam ien tos se 
lim ita ran  á pedir que se reform ara la  ley, estarían  en su 
derecho; pero como piden que no se cum pla un artícu lo  
determ inado , nos hallam os en el caso de decir que «no 
há  lu g ar á  deliberar..»

R especto al A yuntam ien to  de C á d iz , el Sr.* Lopez 
D om ínguez h a  querido defender ind irectam ente  su con
ducta  diciendo que se in troduce contrabando. Yo debo 
decir que en el caso á que me he referido no puede h a 
ber lugar, á d u d a , pues los cerdos portugueses se d istin 
guen bien de los españoles.

E l Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Yo no defiendo al 
A yuntam ien to  de Cádiz; he hablado en general y en 
este concepto he convenido en que la ley debe cum plirse, 
y¡á quien toca ver si se hace así ó no por ese ó el otro 
A yuntam ien to  es al Gobierno. Pero  eso no qu ita  para 
que nosotros estudiem os las peticiones de los A y u n ta 
m ientos y re fo rm ém osla  ley si necesita  reform as.

E n  cuanto  á si los cerdos de Cádiz son portugueses ó 
españoles , yo no aseguro nada en este punto  á que el se
ñor Q uintero se h a  re fe rid o ; sin  e m b a rg o , por noticias 

. particu lares sé que lo que yo he indicado se hace en la 
S erran ía  de Ronda.

E l Sr. d e  P e d r o : Que la  ley debe cum plirse, es 
c ie rto ; pero tam bién  lo es que deben ser atendidas las 
quejas de los pueblos, y m ucho m ás cuando son ju stas 
y equ ita tivas. Y si la exposición del A yuntam ien to  de 
Cádiz no está calcada en la form a que desea el Sr. Q u in 
tero , yo tengo el honor de p resen tar á las Córtes o tra 
del A yuntam ien to  de A lcañiz pidiendo la modificación 
del capítu lo  5.° de la ley m u n ic ip a l, que me parece no 
podrá ser rechazada en ese concepto.

Yo por m i p an e  considero justís im o  que los produc
tos ex tran jeros estéíTsujetos como los nacionales al im 
puesto de que se trata . R u e g o , p u es, á la comisión que 
sostenga su dictam en , porque el esp íritu  de ám bas ex
posiciones es el m ismo.

E l Sr. d i a z  Q U . N T * R O :  Lo que yo he  sostenido 
es que cuando los A yuntam ientos piden que no se cum 
pla un a rtícu lo  de una ley que acaban de votar las Cor
tes, wy  adem ás de esto se perm iten desde luego faltar á él, 
no sólo debe declararse que «no há  lugar á deliberar,» 
sino im ponerse á esos A yuntam ien tos un  castigo.

E l Sr. g a r c í a  s a n  i h i g u e l : He pedido la pala
bra  al oir al Sr. Q uintero que el A yuntam ien to  de Gijon 
pide no cum plir el art. 5.° de la ley de a rb itrio s m u n ic i
pales ; pues esto no es exacto , sino que lo que ese A y u n 
tam ien to  pide es que el artícu lo  se aclare. Y en efecto, 
señores, si los a rtícu los de producción ex tran jera  han de 
quedar libres del recargo que se impone á los naciona
les, re su lta rá  que la producción ex tran jera  queda en m e
jores condiciones que la del p a ís ; y así yo creo que debe

exam inarse  si procede que paguen el im puesto todos los 
a rtícu los de comer, bcbeT y a rd e r , sea la que qu iera  su 
procedencia.

Sin m ás debate se aprobó el d ictám en , y sin  ninguno 
los dos sigu ien tes. . &

Leyóse el 890, que d e c iaa s í:
«Los vecinos de San M artin de la Vega, en esta p ro 

vincia, acuden á las Córtes solicitando que se les conce
da la d istribución  del soto de Tam arizo, som etiéndose á 
que dicha finca, ele aprovecham iento  co m ú n , sea tasada 
pericialm ente, y á pagar los terrenos en un período de 
i 9 anos y £ü plazos, como se consigna en las leyes de 
desam ortización para los bienes pertenecien tes á Benefi
cencia ó Instrucción  publica.

»La comisión es de dictám en que pase al M inisterio 
de Hacienda.»

E l Sr. r o j o  a r i a s : Habiendo una  comisión que 
entiende en el proyecto de ley para que se d istribuyan  
varios terrenos de aprovecham iento com ún en van o s 
pueblos de E x trem adura , me parece que la petición del 
A yuntam ien to  de San M artin de la Vega, por los té rm i
nos en que la hace, m erece ser atend ida con in terés es
pecial, y que al d ictám en que se h á  leido debe añadirse 
la fó rm ula  de que el Sr. M inistro de H acienda dé cuen ta  
á las Córtes de la resolución que adopte.

A ceptada por la com isión la modificación propuesta, 
así se aprobó el dictám en.

Leyóse’ el 891, en estos té rm in o s:
«El A yun tam ien to  y vecinos de Melgar de A rriba, 

provincia de León , acuden á las Córtes exponiendo la 
necesidad de te rrp in ar á la  m ayor brevedad posible la 
carre te ra  de R ivadesella  á S a h a g u n , y la continuación 
de este pun to  á M ayorga, cuyas construcciones están  
ap ro b ad as, y en la p rim era  invertidos como unos 7 m i
llones.

«La comisión opina que pase al M inisterio de F o 
mento.»

E l Sr. r o j o  a r i a s  : Ruego á la  com isión que, te 
niendo en cuenta  el breve ex tracto  de este asun to  que se 
hace por los peticionarios en el ex p ed ien te , adicione el' 
d ictám en en los m ism os térm inos que el an te rio r para  
que el Sr. M inistro de Fom ento dé cuen ta  tam bién á las 
Córtes de la resolución que adopte.

A ceptada la indicación del Sr. Rojo A rias por la co
m isión, fué aprobado el dictám en adicionado en la form a 
propuesta.

Sin debate se aprobaron los sigu ien tes d ictám enes 
h as ta  el 946 y últim o.

El Sr. d e  p e d r o  : Ruego á la com isión de petic io 
nes que se sirv a  activar cuanto  le sea posible la  p resen 
tación del relativo á los concesionarios del canal de Cin
co Villas para que se les releve de los efectos de la ta r 
danza de algunos dias para p restar el depósito correspon
diente, pues se tra ta  de una  obra de sum a im portancia.

E l Sr. c o r o n e l  y  o r t j i z  : L a com isión correspon
d iente al mes de A bril h a  term inado  sus ta reas con el 
últim o dictám en aprobado: la correspondiente á Mayo, 
de la que tam bién tengo el honor de ser Secretario , se 
con stitu irá  de un dia á otro; exam inará  todas las peticio
nes presentadas, en tre  ellas, cuando le llegue su  tu rno , 
la á que se refiero el Sr. De Pedro, y ac tivará  sus trab a 
jos para que se d iscu ta  su dictám en lo án tes posible.

Aranceles notariales.
Se leyó el dictám en de la m ayoría de la  com isión, 

concebido en los siguientes térm inos:
«A rtículo único. Se au toriza  al M inistro de Gracia y 

Justic ia  para que pub lique como ley el ad jun to  proyecto 
de A ranceles notariales.»

Igualm ente  se leyó el voto particu la r de los Sres. R o
dríguez Moya y Palou  y Coll, que decia así:

«Los D iputados que suscriben  , y que son parte  de la  
comisión nom brada para  dar dictám en sobre el proyecto 
de ley de reform a de A ranceles n o taria le s , han  exarñi- 
nado y discutido el citado]proyecto  en unión con sus 
dignos com pañeros, sin que á pesar de sus buenos de
seos hayan  podido ponerse de acuerdo con estos respec
to al núm< 4.° de aquel, y por consiguiente se ven en la 
sensible necesidad de fo rm ular el p resente voto p a r ti
cular.

«Comprenden que sirv iendo de objeto al expresado 
núm ero 4.° aquellos actos ó co n tra tos que versen  sobre 
cosa ó cantidad que no exceda de 60 escudos, deba siem 
pre tenerse en cuen ta  la pequeñez de la  c u an tía , y las 
m ás veces las clases de las partes que con tra tan  , para 
que los derechos que haya  de percib ir el Notario sean 
tan m ódicos que no im pidan n i aun  dificulten  la co n tra 
tación ; pero á la  vez com prenden que no m énos debe 
tenerse  en cuen ta  la necesidad de fijar aquellos de tal 
m anera  q u e , sin dejar de obedecer á d ichas considera
ciones, se a tienda á la clase n o ta r ia l, especialm ente á 
los que de ella tienen  precisión de v iv ir y.ejercen su pro
fesión en las poblaciones r u ra le s , que no es exagerado 
asegurar que la m ayor parte  de los pocos con tra tos que 
au torizan  pertenecen á los com prendidos en el m em ora
do n úm ero , y como consecuencia precisa que quedarían  
colocados en el m ás lastim oso estado de m iseria.

«Sin otro móvil que el de salvar ám bos principios, pro
curando arm onizar los respectivos derechos para que 
n inguno quede lastim ado , han procurado in sp ira rse , no 
en la idea del in te rés  p a rticu la r de la clase notarial, sino 
en la de la consideración y respeto que se deben los in 
tereses m útuos.

«Fundados en los principios y consideraciones expues
tos , som eten al elevado criterio  de las Cortes C onstitu 
yentes el siguiente proyecto de ley respecto al

, N úm ero  4.°
«Por las e sc ritu ras m atrices de los con tra tos en que 

verse cosa ó can tidad  que no exceda de 60 escudos se 
cobrará el £ por 100; y en los que se refieran á can tid a 
des de m ás de 60 á 100 escudos el 4 por 100.

«Palacio de las Córtes £8 de A bril de 1 8 7 0 . R afael 
Rodríguez de M o ya.= Juan  P a lou  y Coll.»

A bierta  discusión sobre e s te , dijo en contra
E l Sr. c h a c ó n  : La diferencia en tre  el voto p a rticu 

la r y el dictám en de la m ayoría se refiere tan sólo á  una  
de las partidas del A rancel objeto del presupuesto, y por 
ello no en tra ré  en consideraciones g e n e ra le s , toda vez 
que aun  cuando, lo que no espero, adm itiesen las Córtes 
ese voto, h ab rá  necesidad de d iscu tir el dictám en ; y voy 
á lim itarm e al punto á que se contraen los Sres. R o d rí
guez Moya y Palou.

Difiere el voto p a rticu la r del dictám en de la  m ayoría  
de la  com isión en que en el prim ero  se suprim en  las 
palabras «inclusa la  copia que ha de llevarse al R egistro  
de la Propiedad,» que contiene el núm . 4.° del A rancel. 
Es decir, que los derechos señalados en ese núm ero com
prenden, así la  rem uneración  del trabajo  del N otario  en 
la extensión de la escritu ra  m atriz , como el de la copia 
para  el R egistro  de la Propiedad. E n  concepto de la m a
y oría  de la comisión, los derechos señalados en el A ran 
cel son suficientes para rem u n erar ámbos trabajos; pues 
si bien en esa partida  son p e q u eñ o s , en o tras son creci
dos, tal vez m ás de lo necesario  si se consideran con r e 
lación tan  sólo á los con tra tos ó actos objeto de e lla s , y 
lo uno se com pensa con lo otro.

E l voto particu la r atiende al in terés de los Notarios, 
m ién tras que en el dictám en de la m ayoría se busca el 
in te rés  del público.

Y basta lijarse en las consideraciones que la com i
sión ha  tenido presentes al aceptar el núm . 4.° para que 
el voto p a rticu la r sea desechado por la Cámara.

Refiérese ese núm ero  á los con tra tos en que versa 
cosa ó cantidad m enor de 100 escudos. Estos contratos 
hasta  ahora  han  venido consignándose en docum entos 
privados, pues no correspondía el valor sobre que versa
ban al coste que ten ia  su extensión en escritu ra  pública 
por los crecidos derechos de los Notarios; y por esa c ir
cunstancia  no podian inscrib irse en el R egistro  de la P ro 
piedad. Así, pues, el objeto de la comisión ha  sido faci
lita r la escritu ración  para la pequeña propiedad á fin de 
evitar los perjuicios que á la propiedad en general y á 
los interesados en p a rticu la r resultaban de la falta  de 
que no constaran  en el R egistro , al cual no pueden lle 
varse los docum entos privados.

P a ra  conseguir ese objeto vió que no habia  m ás que 
dos medios : ó establecer que se adm itieran  á reg is tro  
los docum entos de esta ín d o le , ó rebajar los derechos 
notariales. E l prim ero tenia graves inconvenientes, en
tre ellos el de que la inscripción de la propiedad de que 
se t r a t a , que tan  im portantes efectos produce an te  la 
l e y , estaría  basada en convenios que ni podrian ser fe
hacientes como los docum entos púb licos, ni re u n irían  
fácilm ente los requisitos necesarios; y de ah í que se d e 
cidiera por la rebaja de derechos, lo c u a l , facilitando la 
escrituración de esos contratos , hace que puedan llev a r
se sin esos inconvenientes al Registro. Y no se diga que 
no basta la rebaja de los derechos n o ta r ia le s , porque el 
gasto se extiende tam bién al del papel sellado y á los de
rechos de inscripción ; porque á esa observación se con
testa  desde luego considerando que ahora  hacem os lo 
único que es posible en esta l e y , que se refiere sólo al 
ejercicio del N otariado, y no al precio del papel sellado 
ni á los R eg istradores de la Propiedad, y que en o tra  ó 
en otras puede com pletarse la reform a, si se creyese ne
cesaria , sobre esos otros puntos.

Pero por el voto particu lar re su lta , adem ás del in 
conveniente an tes indicado, el de la falta de uniform idad 
en los derechos notariales ; pues los que han de sa tisfa
cerse por la copia resu lta rán  cási siem pre m ayores que 
los de la m atriz, y esto no es adm isible en un  buen sis
tem a de Aranceles.

E stos inconvenientes los ha  tenido en cuen ta  la co
m isión, tratando  de evitarlos en su d ic tá m e n , sin que la 
disposición que se consigna en el núm . 4.° perjudique á 
los Notarios , porque se re fie re , no á todos los contra tos 
en que m edia cosa ó cantidad que no excedan de 400 es
cudos, sino sólo á los contratos inscribibles.

P or o tra  p a rte , es preciso considerar que seria  m ás 
perjud icia l para los N otarios el hacer estas escritu ras  por 
unos derechos re d u c id o s , ó que no fueran  necesarias 
para la inscripción  de esta  clase de contratos. La comisión 
cree que esto seria  m ás perjud icia l á los Notarios, y en
tre  dos m ales debe elegirse el m enor. Hay que tener p re
sente tam bién que los A ranceles no pueden hacerse sino 
para  los N otarios que au to ricen  los contratos suficientes 
para poder subsis tir con su producto , y que las N otarías 
que no se hallen en este caso deben suprim irse. No pue
de aspirarse á que los A ranceles suban  de modo que pue
dan m antener á N otarios que no au to ricen  300 contra tos 
al a ñ o , por ejem plo, que es lo q u e  por térm in o  medio 
debe calcularse.

Lo reducido de los derechos del núm . 4.* está  ade
m as compensado con la elevación de los derechos esta 
blecidos en otros núm eros del Arancel. E se núm ero v ie 
ne a ser el cum plim iento de una oferta hecha cuando se 
ío rm ulo  la  ley hipotecaria. E ntonces se contrajo un com 
prom iso con la comisión de codificación , que deseaba 
que se adm itiesen  á registro  los docum entos p riv a - 

• d o s , de rebajar los derechos correspondientes á ellos en 
térm inos que se lacilitase su escritu rac ión , y ahora viene 
a cum plirse.

L a prueba de que no se perjudica á los N otarios con 
•este a rtícu lo  es que así lo han m anifestado á los seño
res D iputados a lgunos Colegios Notariales, como el de 
Barcelona.

L a co m isió n , por tan to , ruega  á la Cámara que se 
sirva  desechar el voto p articu lar.

E l Sr. p a l o u  Y  CO L l : E l convencim iento que 
abrigamos^ de que con los derechos que se consignan en 
el núm . 4.° de este A rancel no es posible que subsistan  
los N otarios ru rales nos ha  obligado á fo rm ular el voto 
que en este m om ento ocupa la  a tención de la  Cámara. 
E n  electo, señores, son m uy raros los con tra tos que 
form an estos N otarios que pasen de £00.eseudos; su  va
lor, por térm ino m ed io , es de 30 á 100; y obligándoseles 
por este A rancel á que los autoricen  por u n a  can tidad  
que apénas basta para pagar el E sc r ib ien te , no es posi
ble que v ivan con el decoro y prestig io  con que se deben 
sostener.

 ̂ E n  v ista  de  ̂esta co n sid e rac ió n , yo espero que las 
Córtes se serv irán  aprobar el voto p a rticu lar.

E l Sr. r o j o  a r i a s  : He pedido la palabra  con tra  el 
vo to , no porque esté conform e con el dictám en de la m a 
yoría , sino porque considero insuficiente todavía el voto 
p a rticu la r para  el objeto que se propone; y combato tam 
bién el d ictám en de la  com isiónr porque se propone pro
teger la pequeña p rop iedad , reduciendo Iqs  derechos n o 
taria les h asta  el punto  de hacer que se otorgue un docu
m ento  público por 4 rs. Yo creo que la propiedad se p u e 
de p ro teg e r , no en e s to , sino en el papel sellado y en el 
derecho por la  inscripción en el R egistro . Digo que com 
bato tam bién  el voto por insuficiente, y porque creo que 
debe h u irse  del absurdo en que incu rriríam o s adoptando 
uno ú otro sistem a de los que en él se proponen. C uan
do llegue la  discusión del art. 4.* terciaré en el debate y  
dem ostraré  que debe aplicarse aquí lo que se dispone en  
el art. I .6, estableciéndose un l ím ite , como por ejem plo, 
el de 4 escudos.

E l Sr. c h a c ó n : Ha supuesto el Sr. Rojo A rias que 
yo he m anifestado que el objeto de la com isión h a  sido 
proteger la  pequeña propiedad, y en rigor no puede con
siderarse  que este ha sido su exclusivo propósito. L os 
A ranceles no pueden apreciarse en detalle; lo que se h a  
hecho h a  sido a tender á la necesidad de reb ajar los de
rechos de los con tra tos de pequeña cantidad, pero ele
vando á lo s  que se h a llan  com prendidos en o tras partidas; 
de modo que lo que el N otario  no gana con unos lo com 
pensa con lo que otros le producen. Ha atendido, pues, 
tam bién á los intereses de la clase notarial.

Sostiene el Sr. Rojo Arias que hay  una contradicción  
en consignar derechos iguales á los docum entos in sc ri
bibles y á los que no lo son. E s evidente que los prim e
ros tienen m ayor trabajo; pero los no inscrib ib les pueden 
estar suficientem ente garantidos en docum entos p riva
dos, y se ha  atendido á la necesidad de facilitar la  in s
cripción .

P or lo demás, el Sr. Rojo A rias adm ite  les p rincip ios 
de la com isión estableciendo una  lim itación que fija 
en 40 rs. respecto d é lo s  con tra tos del núm . 4.a; pero esa 
lim itación no salva la d if icu ltad , porque siem pre podrá  
o cu rrir  que h ay a  esc ritu ra  que cueste m ás que lo que 
vale la cosa objeto de ella.

E l Sr. r o j o  a r i a s : Dejando para la discusión del 
artícu lo  contestar á a lgunas apreciaciones del Sr. C ha
cón, cosa que ahora  no me perm ite hacer el reglam ento , 
d iré sólo que, queriéndose respetar tanto, la propiedad, se 
dirige aquí un ataque á o tra  propiedad no m énos digna 
de consideración , como es la del traba jo  del N otario , 
obligándole á que extienda a lgunas escritu ras cási g rá - 
tis cuando estas son de escaso valor.

Desechado el voto particu lar,-y  abierta  discusión so
bre el dictám en de la m ayoría , dijo

E l Sr. S a a v e d r a : Creo que este proyecto p e r ju d i
ca á los in tereses generales del país y favorece sólo á  
una  clase. Que es de grande im portancia  el proyecto, no 
puede dudarse sabiendo que hay 4.000 N otarios en E s
paña que devengan anualrtiente por térm ino m edio 10.000 
reales cada u n o , ó sean 40 m illones de reales en ju n to . 
Pues bien : me propongo dem ostrar que con este A rancel 
se van á duplicar los derech o s, y á g ravar por consi
gu ien te  al país con otros 40 m illones de reales.

Este proyecto n i debiera venir en la form a en que h a  
v e n id o , n i en la época en que se h a  presentado. Com
prendo las autorizaciones p a ra  leyes de carácter u rg en 
te , pero no para  la de que ahora  nos ocupam os. Se dice 
que es preciso levan tar de su*postración á la  clase de 
N otarios. Pero yo veo que, léjos de estar abatida, ocupa 
en la  sociedad el puesto que le corresponde. Y paso á  
dem ostrar que por el. nuevo A rancel se va á g rav ar a l 
país en la cantidad que dejo m anifestada.

Por el núm . 1.° del A rancel que se propone se señala 
por cada hoja de la escritu ra  15 r s . , cuando el v igen te  
sólo señala d£.

Por el núm . £.° se fija por el reconocim iento de a n te 
cedentes &c. 50 céntim os de r e a l , y por el vigente 36.

P or el núm . 6.a se fija:
Por las esc ritu ras  m atrices de los contratos cuyo va

lor ó can tidad  exceda de 1.000 escudos y no pase de
10.000 el 1 por 100.

Por las ae aquellas en que verse can tidad  de m ás de
10.000 escudos hasta  £5.000 se c o b ra rá , adem ás del tipo 
señalado en el párrafo  an terio r, el m edio por 100 de 
exceso.

Por las de aquellas referentes á cantidad m ayor de 
£5.000 escudos hasta  50.000 se c o b ra rá , adem ás de lo 
m arcado en los párrafos a n te r io re s , un  cuartillo  por 100 
del exceso.

Por las de aquellas en que exceda de 50.000 escudos 
á 100.000 se cobrará , adem ás de los tipos fijados en los 
párrafos precedentes, un octavo por 100 del exceso.

Los contratos que versen  sobre can tidad  m ayor de
100.000 escudos pagarán los derechos como si no exce
dieran  de dicha cantidad.

De modo que viene á re su lta r  que por u n a  esc ritu ra  
de com pra-ven ta  por valor de 100.000 escudos le co rres
ponden al N otario  3.750 rs. de derechos. ¿ E s  ju s to  que 
por un  trabajo  que puede ser de un  cuarto  de ho ra  se 
cobren estos derechos?

E n este proyecto hay, pues, falta de equidad por no  
obedecer á un principio fijo, favoreciéndose á los N ota
rios de las grandes poblaciones y quedando desatendidos 
los de los d istritos rurales.

Y por m ás que en el núm . 4.a se fija el £ por 100 a  
los contratos que versan de 1 h a sta  60 escudos , y  el 4 
por lüO en los que son de 60 á 100, este aum ento  de £ 
por 100 es com pletam ente ilusorio , porque los que con
tra ten  sobre una finca de valor de 800 á 1.000 rs. no de
ja rán  de en con trar un m edio de e lud ir el Arancel á fin de 
econom izar los £0 rs. que ese aum ento lleva consigo. 
¿Qué tienen  que hacer p ara  eso? Una cosa m uy sencilla: 
d iv id ir la finca en d o s , y de esto modo no pagan m ás 
que £0 rs., aho rrán d o se lo s otros £0 que hubieran  pagado 
haciendo la  ven ta  de una vez.

Se me podría objetar que costaría m ás el reg is tro ; 
pero esto no es a s í , porque al contrario  dos con tra tos 
de 500 rs. no costarian por la inscripción más que 8 rs., 
y uno de 1.000 habría  de o s t a r  por lo m énos 9.

No comprendo, pues, la presentación  de este proyec
to, que no corresponde á un s is te m a ; y me parece que 
hub iera  sido m ejor ir al sistem a de honorarios fijos, 
porque el sistem a de derechos proporcionales no tien e  
razón de ser, puesto que el trabajo  del Notario y su res
ponsabilidad es la m ism a, cualqu iera  que sea la  can ti
dad sobre que verse el contrato.

En el núm . ££ se dice: {Leyó.) Es decir, que se da por 
supuesto, según este núm ero, que al N otario de un pue
blo r u r a l , á quien para ad q u irir  el títu lo  se le han  ex i
gido los m ism os requisitos que al que reside en M adrid, 
no se le paga la hora m ás que 8 rs., m ién tras que el de 
Madrid re c ib í  £ü y el del punto en que hay A udien
cia 1£.

Se d irá  que el que vive en Madrid tiene m ás gastos; 
pero tam bién tendrá  m ás consultas, y en esto e s  .precisa
m ente en lo que está la compensación.

E n el núm . IT  se dice: {Leyó.) Pues bien, Sres. Dipu
tados: en el A rancel hoy vigente se d ic e : {Leyó.) R esu lta , 
p u es, que teniendo en la  actualidad  los Notarios po r 
cada ho ra  que salgan de su dom icilio 10 rs., ahora se d a n  
á los de M adrid £0 y á los de A udiencia 15.

No me ocuparé de los núm eros 16 al 30 , porque he  
presentado a lgunas enm iendas, y sólo, os liaré no tar que 
en el A rancel hoy vigente se asignan como derechos de 
una  fé de ex istencia  5 rs., y en el que se nos propone 
doble, lo cual sucede tam bién en, o tras m uchas partidas.. 
Véase , p u e s , si he exagerado al decir que se duplicaban



los derechos. Yo ruego  á los Sres. D iputados que hagan  
por sí la co m p arac ió n , porque estoy seguro de que si la 
h acen  no darán  su  aprobación á este proyecto, persuad i
dos de que en las c ircu n stan c ias  por que atravesam os no 
se puede im poner al país u n  gravam en de esta especie. 

C oncluyo , pues , rogando á los Sres. D iputados queme dispensen por-haberles m olestado.
S uspendida la  d iscusión , se leyó un articu lo  adicio

n a l del Sr. Coll y  M oncasi y otros al proyecto de m a tr i
m onio  civ il. , .E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  (García Gómez): Se su s
pende la sesión h asta  las nueve de la  noche.

E ra n  las seis y m edia.

Continuando la  sesión á las d ie z , sigu ió  la discusión 
re la tiva  á  la autorización p ara  p lan tear como leyes p ro 
visionales varios proyectos presen tados por el Sr. M inis
tro  de G racia y Ju stic ia , leyéndose la sigu ien te  enm ienda: 

«Los D iputados que suscriben  piden á  las Cortes se 
sirvan  ad m itir  la s igu ien te  en m ien d a  al proyecto de ley 
estableciendo el m atrim o n io  c iv i l :

«1.* Se suprim en  en el a r t. 6.*, cap ítu lo  &.°, las in ca
pacidades para  con traer m atrim o n io  que pueden ser d is
pensadas por el G obierno al teno r del art. 7.°, m enos las 
consignadas en el caso 4.°, a r t. 5.°, y 6.°, art. 6.°, redac
tándose el a rt. 7.° en consonancia con esta supresión.

»£.° Se su prim e en el m ism o proyecto de ley desde el 
cap ítu lo  B.° in clu siv e  h asta  el final de a q u e l, m enos los 
cua tro  a rtícu lo s  del capítulo 6.°, que subsistirán .»

«Palacio de las Cortes 31 de Marzo de 18 íü.»=*JuanfA n
drés B ueno .= M anuel Ortiz de P in ed o .= D iego  G a rc ia .=  
Justo  T. Delgado.==Manuel Sánchez G u a rd a m in o .= Jo a - 
q u in  B u eno .= E m ilio  Navarro.»E l Sr. b u e n o  (D. Juan  A n d rés): V ista la  d irección 
de este debate, que yo no tengo in te rés  alguno en p ro 
longar, y en atención  á que podré exponer m is pobres 
opiniones cuando m e corresponda en tu rn o  en el debate 
sobre el art. 1 .* del proyecto, re tiro  la enm ienda.E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Queda r e t i 
rada. ;

Se leyó o tra  enm ienda que decia así:«Los D iputados que suscriben  tienen  la  h o n ra  de 
proponer la sigu ien te enm ienda al art. 1.* del proyecto de 
autorización que se d iseu te :

«Se au to riza  al Gobierno para p lan tear el proyecto de 
ley  sobre m atrim onio  c iv i l , ad icionando el a rt. 8.° del. 
m ism o de este m o d o :

«Los que teniendo alguno  de los im pedim entos m a r 
cados en el art. 6.8 h ub ieren  obtenido dispensa ec lesiás- 

• tica  con arreg lo  á las leyes y cánones adm itidos en el 
reino  , y  en v ir tu d  de ella h ayan  celebrado ó puedan ce
leb rar el m atrim o n io  relig ioso  c a tó lic o , no n ecesita rán  
ped ir p ara  aquel im pedim ento  la d ispensa del G obierno 
que se establece en los artícu lo s an te rio re s , y  podrán  
celebrar el co n tra to  civil sin  m ás que ac red ita r la o b ten 
ción de la  d ispensa eclesiástica.»

•P alacio  de las Cortes £0 de A bril de 1 8 7 0 .= F ra n c is-  
co S ilvela.=^Pedro G. M arrón .= M anuel S ilv e la .= F . R o
m ero Robledo.== C ristóbal M artin de H e r re ra .=  S. A lva- 

, rez B u galla!.= A . Merelles.»
E l Sr. s i l v e l a  (D. F ra n c is c o ) : S res.D ipu tados, en  

el ánim o de todos está que el debate que ah o ra  nos ocu
pa , al m énos en sus princip ios fu n d a m en ta le s , se en 
cu e n tra  ya a g o ta d o ; y por lo ta n to  no seré yo el que 
tenga la p retensión  de ad uc ir arg u m en to s nuevos d ignos 
de llam ar la  atención  de la  C ám ara : sin  em bargo , n o  
puede negarse que siem pre quedan algunos deta lles p o r 
tra ta r , y de uno  de estos es de lo que m e voy á ocupar, 
lim itán d o m e á exponer las m odestas observaciones que 
puedan tener relación con el p u n to  de que tra ta  m i e n -  

, m ienda.
Se propone en ella que á los que h an  celebrado ya el 

m atrim onio  religioso, ó tra ten  de celebrarlo , y han  obte
nido la dispensa canónica de los im pedim entos d ispen- 
sables, no se les ex ija  al con traer el m atrim o n io  c ivil la  
form ación del expediente de d ispensa , reconociéndose 
desde luego la validez de la que han  obtenido canón ica
m ente. Mi pensam iento  era m ás rad ical, pues creo, como 
el Sr. B ueno , que no debían haberse consignado en la 
ley esos im pedim entos en la form a que se h a  hecho; 
pero previendo el caso de que la enm ienda del Sr. B ue
no no fuese adm itida, he presentado la de que ah o ra  se 
tra ta .

A ntes de en tra r  á ocuparm e concretam ente del a su n 
to á que se refiere la enm ienda no puedo p rescind ir de 
exponer algunas consideraciones generales que.creo  m uy 
o portunas. H ay, señ o re s , en todas las revoluciones dos 
clases de reform as: unas-son  la sq u e  vienen e laborándo
se dé m ucho tiem po an tes en la  opinión pública, que con
tra riad as  al princip io  concluyen por prevalecer, y llevan 
en sí el sello de la estab ilidad  cuando se ponen en p rác
tica. A esta  clase de reform as pertenece la  desam ortiza
ción y o tras que no necesito  recordar.

H ay o tra  clase de reform as que sin  ven ir tan  prepa
radas en la opinión se llevan á cabo por u n a  m inoría 
inteligente y atrev ida, y consiguen al fin a rra igarse  por 
la  razón y ju stic ia  q u e h a y e n  ellas. ¿Y á cuál de estas dos 
clases de reform as pertenece el proyecto de m atrim onio  
civil? Yo creo que á n in g u n a  de las dos, y que sólo es 
propio y exclusivo del Sr. M ontero R ios, puesto  que 
tampoco responde á la  asp iración  de n in g u n a  de las 
fracciones de esta Cám ara. No rep resen ta  la de la  m ino
ría  republicana, pues esta ex ig iría  reform as m ás rad ica
les, como son la so lubilidad del m atrim onio , el respete 
á  la au tonom ía de la m ujer y la  desaparición de la es
pecie de censu ra  prévia que el proyecto establece.

Tampoco represen ta las aspiraciones de la fracción á 
que se lia dado el nom bre de cim brios, y  m ucho  ménos 
á  la parte  econom ista, porque no es un  m isterio  paro 
nádie que esta escuela in d iv id u alis ta  no reconoce más 
base en el con trato  m atrim on ia l que la libre estipulación 
y no puede estar den tro  de su  credo la p rév ia censure 
n i la ind iso lub ilidad . Que no responde ese proyecto  á las 
asp iraciones del partido  progresista n i á las de la  un io r 
libera l, se com prende fácilm ente. Todas las del partide 
p rogresis ta  han  estado reducidas á  separar de m anos de 
clero el reg istro . No necesito  decir que no rep resen ta  las 
asp irac iones de o tra  pequeña fracción de la C ám ara, po r
que esto es dem asiado conocido ya.

No por esto diré yo que el proyecto sea m alo ni buc 
n o , y  m ucho m énos que se pueda considerar com o ab 
surdo  , pues en él se ven consignados los p rincip ios d 
un  M inistro q u e , lejos de em pequeñecerse en ese bancc

lia sabido elevarse á u n a  a ltu ra  t a i , que h a  logrado h a -  
ie r que se acepten por sus dignos com pañeros de Gabi
nete sus p rincip ios abso lu tos de escuela , reducidos en 
ese punto  á trad u c ir  litera lm en te  los preceptos de la r e 
ligión trasladándo los á  la legislación c iv i l , lim itándose 
á q u ere r vestir  al sacerdote con el m odesto frac y con
v e r tir  el sacram ento  en u n a  esc ritu ra  pública.

A hora b ie n : esta traducción  tiene, como todas, sus 
in co n v en ien tes , y  uno de ellos es el que no pueden m é
nos de p roducir los im pedim entos.Los que no se d ispensan , claro es que debían  ser ob
je to  de la ley; pero no debían consignarse los d ispensa- 
bles , y precisam ente aquí se establecen a lgunos que no 
están  en teram en te  de acuerdo con los re lig io so s; y no 
se ha hecho esto porque el Sr. M inistro h ay a  querido 
separarse de las disposiciones establecidas por el Conci
lio de T re n to , sino porque h a  creído que si vo lv iera á 
reun irse otro Concilio p ara  tra ta r  de ese asu n to  los es
tablecería del m ism o modo.Yo bien sé que si se van á rebuscar datos h istó ricos 
podrán citarse  m u ltitu d  de d isp o sic io n es, así civiles 
como re lig iosas, que vengan  en apoyo de la  íácu ltad  del 
E stado  y de la  Iglesia para  legislar sobre este asunto; 
pero esto no puede serv ir de justificación p ara  q u e , ta l 
como concebim os el E s ta d o , pueda estab lecer este im 
pedim entos dispensables. ¿ A qué obedece la  facultad  de 
establecer im pedim entos y la de poder d ispensarlos? ¿ E s  
acaso u n a  m era cuestión  fisiológica, porque se ha  creído 
que los casam ientos en tre  parien tes p u ed e n ‘ perju d ica r 
al desarro llo  de la  raza h u m an a ?  Yo creo que no ha  po
dido ser esta  la  r a z ó n , pues no seria  u n a  observación 
séria  n i conform e á  d o c trin a  a lg u n a  científica.

¿Y cómo es posible que venga el E stad o  por m edio 
de su rep resen tación  á su s titu ir  la delicadísim a m isión 
de los padres, cuando saltando  por todos los respetos so
ciales que aconsejan  no verificar esos casam ientos en tre  
los p arien tes den tro  de ciertos g rad o s, creen sin  em bar
go necesario d ar su  consen tim iento  p ara  ello? E l Sr. Mi
n is tro  de G racia y Justic ia  sabe perfectam ente cuáles son
Íis razones por qué según las leyes y cánones se conce- 

én esas d ispensas, y com prenderá perfectam ente que al 
form ar un  expediente sobre e l lo , ó. se cae en el ex trem o 
de u n a  in u tilid ad  rid icu la , ó en el de un a  tiran ía  horrib le ; 
p o rq u e , ó se tra ta  de llevar á cabo u n a  inform ación para  
av e rig u a r la  verdad  del h e c h o , en cuyo caso no necesito  
dem ostrar la  p ertu rbación  y a la rm a  que se in troduce en 
la  fam ilia  , ó se cree desde luego el, sim ple dicho de los 
que van á incoar el ex p ed ien te , y entonces es un expe
d ien te in ú til y rid ícu lo , que sólo sirve p a ra  em barazar 
la  m arch a  de los negocios en las oficinas y  au m en tar 
gastos al E stado  por el m ayor num ero  de funcionarios 
que necesita rá  p ara  llen ar ese servicio.

P ¿ro  ¿ es que al trav és de estos in co n v en ien tes  va á 
re su lta r  a lgún fin levantado? Yo no le alcanzo. E l nú m e
ro de d ispensas que se lian  de o to rgar por la A utoridad 
civil es m uy considerab le; y cen tra lizada su  obtención y 
concesión en el M inisterio  de G racia y  Justicia, como se 
desprende del art. 7.° del p royecto , puede verse qué s ig 
nificación práctica tiene lo de que las d ispensas se con
cederán  sin  derechos de n in g ú n  género. Léjos de ser g ra 
tu ita s  , ocasionarán á la  m ayor parte  de los contrayentes 
gastos no insign ifican tes, y sobre todo g randes d ilacio 
nes para  la celebración del m atrim onio .

P or lo t a n t o , si no se ren u n cia  á los im pedim entos 
d isp en sab les, á lo m énos debe consen tirse  en que baste 
la d ispensa eclesiástica, supuesto  el m atrim on ic^elig ioso .

¿Y cree el Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia  que los 
expedientes de d ispensa an te la A u to ridad  civil han  de 
ofrecer m ás g aran tía s  de verdad  que los instru idos an te 
la  eclesiástica? Si h ay  ven ta ja, s e rá á  favor de estos ú lti
m os; porque tra tán do se  de m ateria  em inentem ente m o
ra l y de c re e n c ia s , los católicos que v an  á celebrar el 
m atrim o n io  saben que p ara  la  validez m oral de las dis
pensas es preciso que las causas alegadas sean verdad , y 
esta  consideración no exisU  cuando  se las coloca en el 
te rren o  civil. Así es que el expediente c ivil to m ará  p ro 
porciones m uy rid icu las, pues el deseo n a tu ra l de acele
ra r  la celebración del m atrim o n io  les h a rá  proceder sin  
esa conciencia en la exposición de los m otivos que p re
sen ten  para ob tener la dispensa. D eb e , p u e s , b asta r la 
eclesiástica, que m oral y tam bién  legalm ente por el Con
cilio de T ren to  tiene toda la  fuerza que puede desearse.

Y , señores, puesto  que lleváis la m ejor p arte  en la 
pelea, puesto que ya no cabe duda acerca del éxito  de esta 
discusión y de que el proyecto h a  de salir tr iu n fan te , 
dad u n a  p ru eb a de to lerencia y deferencia hácia los in 
tereses católicos que por el m atrim on io  civil han  podido 
considerarse alarm ados, deferencia y to lerancia que p ro 
ducirá, yo os lo aseguro, m uy buen efecto en el país. Y 
como en esta cuestión  no me m ueve ni el m ás leve im 
pulso de vanidad, para  el caso, que no espero, de que la 
com isión y el Gobierno no adm itieran  im  enm ienda, 
desde ah o ra  anuncio  que estoy dispuesto á re tira rla .

E l Sr. M inistro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : E l Sr. S il-  
vela h a  tratado  tan  d u ram en te  el proyecto que se discu
te, como lison jeram ente al que dirige en este m om ento 
la  palab ra  á la Cám ara, y que no es su au to r, como es 
sabido; y por lo cual, según S. S., v iene el proyecto á 
quedar como desheredado y sin  padre conocido.^ S. S. 
adem ás ha  tra tado  de sostener que tiene co n tra  sí á to
das las fracciones de la m ayoría  y aun  de la A sam blea, 
pues tam poco está conform e con sus p rincip ios la m ino
ría  republicana. De la que m ás se ha ocupado ha sido de 
la fracción que S. S* llam a econom ista, diciendo que esta 
no puede reconocer en el m atrim onio  sino un  contrato , y 
por consigu ien te tiene que acep tar y acepta el divorcio y 
los m atrim onios tem p o ra le s , ó como si d ijé ra m o s , por 
años ó por meses.

Yo no en tra ré  en la explicación deten ida de las te n 
dencias que a trib u ía  el Sr. S ilvela á las d iferen tes f ra c 
ciones de la C ám ara, que en verdad  no m e parece han 
de haber quedado m uy agradecidas á la  exposición de 
sus do ctrin as h echa por S. S. Pero  debo recordarle  que 
este proyecto, que S. S. nos p in taba  como sin  padre y de 
todos desechado, no h a  sido com batido en su totalidad 
m ás que por los trad ic io n a lis tas  y por a lgunos in d iv i
duos de otro p artid o  político que han declarado no h a 
cerlo en nom bre de este, y que después en u n a  votación 
la ú n ica  hab ida h asta  ahora  sobre esta  cuestión , las doc> 
tr in a s  que defiende S. S. no han  tenido á su favor más 
que 32 D iputados y 121 en contra.

Pero  vam os á la enm ienda. P reg u n ta  S. S. en qué s< 
opone al p lan  general del proyecto el aceptar como únict 
b astan te  la  d ispensa eclesiástica. P ues la respuesta  e¡

ecisiva. R econocida la validez de las d ispensas canoni- i 
as en el orden c iv i l , hay  que d ar al poder eclesiástico 
i facultad de hacer la ley del m a trim o n io ; es decir, que 
so equivale á a rra n ca r de raíz la base del proyecto.

Y ¿cuáles son las consecuencias prácticas? Dice el se- 
or Silvela que no es posible ó convenien te llev ar al ex 
pedienteo civil las causas de la d ispensa de los im pedi- 
aentos de parentesco*, porque son de u n a  índo le in te rio r  j  
r que afecta al honor de las fam ilias.¿Y es cierto  que esas causas son de ca rác te r tan  se -  
re to  que no se puedan m anifestar á la luz del sol en p a -  
)el sellado? Pues entonces lo que S. S. h a  expuesto  mon
tería el p rocedim iento  eclesiástico, toda vez que esas dis- 
>ensas se conceden canónicam ente por el expedienteo, 
íi m ás n i m énos que en la form a que S. S. censura; hay 
ilgunas que se conoeden sec re tam en te , pero son m u y  
jocas. L a inm ensa m ayoría de esos expedientes se tra -  
n ita n  y resuelven  por el fuero externo.

P e r o  a ñ a d ía  el  ÍSr. S i lve la:  «¿Cómo se  h a n  d e  p roba r  
ssas c a u s a s  a n t e  la  A u to r id a d  civ il?»  P o r  lo s  m i s m o s  
n e d i o s  e s ta b le c id o s  por  las  o f ic in as  de  la  c u r ia  r o m a n a ,  
ion la  d i f e r e n c ia  de  qu e  es ta  en  o c a s io n e s  d a l a  d i s p e n s a  
ín t e s  de h a b e r s e  h e c h o  la  prueb a ,  y  e s to  n o  s u ce d e r á  
l u n c a  e n  e l  te rren o  c iv i l .  . ,Y por ú ltim o , ¿qué inconven ien te ofrece á los e m b a 
íano s la  d ispensa civil? E sta  h a de concederse g ra tis  , y 
los gastos que orig ine á los in teresados de íu e ra  de esta  
3apita l el tenerla  que obtener del M inisterio de G racia y 
Justicia no serán tan grandes como los que hoy les ir ro 
ga el haber de pedirlas á Rom a, cuyas oficinas en tienden  
en las dispensas para todos los m atrim on ios del orbe ca
tólico. Desde luego las dilaciones serán  m ucho  m enores. 
Adem ás, por este proyecto desaparecerán esos agentes que 
suelen tra ta r  estos asun tos , ocasionando á los in te re sa 
dos nuevos gastos sobre los derechos de los oficiales de 
la cu ria  rom ana. A s í , p u e s , los fieles ca tó lic o s , léjos de 
ser favorecidos en sus intereses, sa ld rían  perjudicados si 
se adm itiese la  enm ienda del Sr. S ilv e la , que n i en la 
esfera de los p rincip ios ni en el te rren o  de la p rác tica  es 
adm isib le por el G obierno, y tam poco por la  com isión, 
con qu ien  he conferenciado préviam ente. Yo espero , por 
lo tan to , que S. S. la re tira rá  según nos h a  olrecido.

E l Sr. m a r t o s : L a com isión h a  oido con gusto  el 
b rillan te  d iscurso del Sr. S ilvela , y yo p articu la rm en te , 
h as ta  cuando S. S. me ha m altra tad o  con ocasión del 
d ictam en que se discute. Pero  cum plido este deber de 
cortesía, y como qu iera  que van en esto debate p ro n u n 
ciados 10 d iscursos y faltan  o tros s o is , yo p reg u n to  á 
los Sres. D iputados si no les parece que basta ya de m a
trim onio  civil. E n  cuanto  á m í , á la com isión , confieso 
que no sabem os qué decir , pues nos encontram os la m a
te ria  cási com pletam ente agotada.

Hago esta m anifestación para que no se ex trañ e  n u e s
tro  silencio ó n u estra  parquedad  ai co n testar á  los au to 
res de las enm iendas que sigan á la de que se h a  ocupa
do el Sr. M inistro  de G racia y Ju s tic ia  respondiendo al 
d iscurso  del Sr. Silvela.E l Sr. s i l v e l a : Dice el Sr. M inistro de G racia y 
Ju stic ia  que m is apreciaciones respecto  á  la  ac titu d  de 
las d iversas fracciones de la C ám ara en este proyecto han 
sido cási ofensivas; y yo debo rectificar esta in tención 
que S. S. m e a trib u y e  y no h a  en trado  siq u ie ra  en mi 
ánim o. P or lo d em ás, en cuan to  á la fracción econom is
ta, estoy seguro  que no sólo está den tro  de sus doctuinas 
el divorcio y h as ta  el m atrim onio  tem poral que indicaba 
S. S., sino  que esa fracción va m ucho m ás allá en este 

'pun to . Y si el Sr. M inistro de Fom en to  te rc ia ra  en la d is 
cusión, hab ia  de oirle S. S. cosas todavía m ás peregrinas 
que las que tuvo  ocasión de oir la  C ám ara en c ie rta  se
sión célebre. *A h o ra , conform e he anunciado  , re tiro  la enm ienda.

Quedó re tirada.  ̂ ,Se leyó o tra enm ienda concebida en estos té rm in o s
«Pedim os á las Cortes se s irv an  ad m itir  la siguiente 

enm ienda al a rt. 4." del d ic tám en  de la  com isión sobr< 
autorización  al G obierno p ara  p lan tea r varios proyecto  
de ley, en tre  ellos el de m atrim onio  c iv il:

«A rtículo i.° E l m atrim o n io  es perpétuo é ind iso
luble.»Art. 2.° E l m atrim onio  que se celebre con arreg lo  á  1 
los preceptos de la relig ión que profesen los co n tray e n 
tes produce todos los efectos civiles con respecto  á las 
personas y bienes de los cónyuges y de sus descen
dientes.»E l párrafo segundo de la disposición genera l se re 
d ac tará  en los té rm inos s ig u ie n te s :

«Las sen tencias y p rovidencias de los T rib u n a les  ec le 
siásticos respecto á los m atrim on ios celebrados en tre  ca
tólicos producirán  todos los efectos civiles consigu ien tes 
á ellos.»«Art. 4.° N úm . 4.°—P árrafo  segundo.—Se te n d rá , no 
o b s ta n te . por revalidado ipso fac to , y sin necesidad de 
declaración expresa, el m atrim onio  co n tra ido  por im pú
beres, si un día después de lle g a rá  la pubertad  legal h u 
bieren vivido ju n to s sin  haber reclam ado en ju ic io  con
tra  su validez, ó si la m ujer ¿te.» (Lo dem ás como lo p ro 
pone la com isión.)

Capítulo IV, después del art. 34, los sig u ien tes:
«Art. 35. Si prefiriesen celebrar uno y o tro  en el m is

m o acto, se pondrán  de acuerdo el M inistro eclesiástico 
y el Juez m un icipal que h u b ieren  de au to rizarlos res
pecto al tiem po y lu g ar de su celebración.

»No siendo posible el acuerdo, se celebrará el m a tr i
m onio civil en el lu g ar designado en el art, 37 de esta 
ley; pero no podrá oponerse el Juez m unicipal á que el 
m atrim o n io  religioso se celebre en el m ism o local que el 
civil y al m ism o tiem po, si tal fuere la vo lun tad  de los 
con trayentes.

»Art. 37. E n  el caso del artícu lo  an terior, precederá 
el m atrim onio  civil al religioso, ó vice versa, según la 
vo lun tad  de los contrayentes.»

«Palacio de las Cortes 9 de A bril de 4 8 7 0 .= F ern an d o  
Calderón Collantes.—S atu rn ino  A lvarez B u g a lla l.= F m n -  
cisco S an ta  C ru z .= F e rm in  de L asa la .= C ris tó b a l M artin  
de H erre ra .= Jo sé  Moreno N ie to .= P e d ro  González M ar- 
ron.»

E n  su apoyo dijo
E l Sr. C A L D E R O N  c o l e a n t e s : Cuando presenté 

esta enm ienda ignoraba que se me hubiese concedido 
un  cuarto  tu rn o  en la to talidad; de m odo que ya no tiene 
tan to  objeto, y voy á defenderla en breves palabras, no 
porque esté la m ateria  ag o tada, de le» cu a l se h alla  léjos, 
sino porque en aquel tu rn o  tuve ocasión de exponer m is 
ideas, lim itándom e ahora  á pedir a lgu n as aclaraciones.

Prescindo de la p rim era  parte  de la enm ienda, en que 
se hace la definición científica del m atrim onio  d iciendo 
^ue 'es indisoluble por su  naturaleza . No com prendo de 
}ué n atu raleza se hab la aquí, y creo que seria  m ejo r d e
cir sólo que el m atrim onio  es indisoluble . #

P ero  hay  o tro  punto  m ás im portan te . E n  el a r t. 2. 
se dice que todo m atrim onio  que se celebre con arreg lo  
á esta ley produce efectos civiles. U no de estos efectos 
es que no puede repetirse  m ién tra s  d u re  el v ínculo . E l 
m atrim on io  eclesiástico, según  esta  ley, no produce efec
tos civiles; luego podrá  deducirse 1-a consecuencia de que 
el que contrae m a trim o n io  pu ram en te  religioso puede 
casarse segunda vez, au n  cuando  v iva la  p rim era  m ujer, 
sin in c u rrir  en el delito  de poligam ia. No puedo creer que 
la  com isión en tien d a  así el artícu lo ; pero  de todos modos 
es preciso u n a  declaración te rm in an te  acerca de esto.

Voy al a r t. 4.*, y en esto llam o tam bién  la  atención  
del G obierno y de la  com isión. Se dice por la com isión 
que si se casan dos im púberes, el m atrim o n io  es nulo; 
pero que si después de llegar á i a  pu b ertad  co n tin ú an  
v iv iendo  ju n to s d u ran te  seis m eses, el m atrim o n io  se 
en ten d erá  revalidado . E sto , como se ve, puede d ar lu g ar 
á  funestos resu ltados, á g ran d e inm oralidad ; porque si a  
los seis m eses m énos un  d ía abandona el hom bre a la 
m ujer, ¿qué su erte  espera á  esa desdichada? P o r eso p ro 
pongo yo que se en ten d erá  el m atrim onio  revalidado  si tm  
d ia después de lleg a r  á  la p u b ertad  legal h u b ie ren  vivido

O tra parte  de la  enm ienda es el restab lecim ien to  de 
los artícu lo s 35 y 37 del Código; y en esta  p arte  soy m as 
m in is te ria l que la  co m is ió n , porque restablezco  ios a r 
tícu los que tra ia  el p rim itiv o  p ro y e c to , que pueden 
a llan ar m uchas d ificultades y que no hay  m otivo  p ara  
su p rim irlo s . . .T enia anotadas en m is a p u n te s , que no tra ig o  a h o ra  
conm igo , varias  equivocaciones de redacción. U n a de 
e llas recuerdo que es la  referencia al .art. 87, en el que 
no se dice lo que se supone. O tra u n a  referencia á la  ley 
de E n ju ic iam ien to  c iv il, que no contiene n i puede co n 
tener disposición a lgu n a  re la tiv a  a l m atrim o n io  c ivil.

P a ra  te rm in a r , in sis to  en la  necesidad de que se de
clare en la ley que no se puede ce leb rar o tro  m a trim o 
nio , au n q u e  el p rim ero  hay a  sido solam ente religioso, 
sin  in c u rrir  en el delito  de p o lig am ia , y en que se en 
tienda ratificado el m atrim o n io  de los im p ú b eres al dia 
sigu ien te de llegar á la p ubertad  legal.

E l Sr. m A R T O S  : Mi d istingu ido  am igo el Sr. Calde
rón C ollantes h a  exam inado  este asu n to  desde u n  pun to  
un tan to  im a g in a r io , y la com isión le considera bajo un 
aspecto m ás co n c re to ; así es que cuando noso tros cree
m os que está agotado este d e b a te , S. S. q u isie ra  que se 
p rolongara por m uchas leg isla tu ras. Yo tem eria  por las 
reform as en E sp añ a  si se som etiesen á tan  largos p la
zos. Cada pueblo tiene su p ro ced im ien to , y no es el es
pañol el m ás á propósito  p ara  segu ir en esto el sistemo 
inglés.D iscutam os en h o rab u en a , opongam os razones a r a 
bones ; pero si está agotado ó no el d e b a te , dígalo el es
pado de la C ám ara que se en cu en tra  cási d e s ie rta , y ha 
iesaparecido  la  atención que en un  princip io  se prestaba 
í este debate.V engam os á ex am in ar b revem ente las observaciones 
le í Sr. C alderón Collantes. E x tra ñ a  S. S. la definición 
sien tífica del m atrim on io . No es u na definición c ien 
tífica lo que aquí se h ace , sino u na consagración de 
derecho, consignando que el m atrim onio  es ind isolubh 
por su n atu raleza , porque podrá tener d is tin to  caráctei 
según el aspecto religioso, pero no por el n a tu ra l.

¿Q ué efectos ha de producir el m atrim o n io  religioso 
p reg u n tab a  luego S. S., puesto  que sólo los celebrado: 
Con°arreglo á esta  ley h an  de tene r efectos civiles ? ¿ E¡ 
que se quiere que vengan á  cum plir esta ley los casado 
ya can ó n icam en te?  L a com isión no ha pene trado  en h 
cuestión  re lig io sa ; pero no cree que h ay a  n in g ú n  católi 
co que después de haber celebrado un  m atrim o n io  cañó 
nico q u ie ra  celebrar o tro  por m edio de esa ley. E s to , s 
sucediera, seria  una excepción re p u g n an te , y el legisla 
dor no debe fijarse en ella , porque legisla p ara  casos ge 
nera lcs; y adem ás en esto no puede h aber m a l, porqu 
la m ujer que se case canón icam en te  p ro cu ra rá  que s 
celebre después el m atrim o n io  c iv il, con lo que qu ed ara  
evitado el peligro que tem e S. S.

P or lo dem ás, yo no sé si S. S., al tem er que esto su 
cediera, ten ia  á la v ista  a igun ejem plo: no lo sé; pero tal 
vez pudiera tene r el de algunos Curas que han  casado 
por an te la Iglesia con una m u je r á hom bres que se h a 
bían casado civilm ente con otra. E sto  no m e parece que 
es m uy  m oral; porque si aquella  unión era un co n cu b i
nato , la m isión del sacerdote era p u rifica rle , era  s a n t i 
ficarle; no p ro cu ra r que aquella  p rim era  m u je r quedase 
abandonada y perdida.

Con m otivo del m atrim onio  celebrado en tre  im p ú b e
res, dice S. S. que la ley au to riza  un  concubinato . No es 
a s í ; lo que hay  es que la ley , atend iendo  á la buena fé 
de los im púberes , ha querido  sanc ionar u n a  unión que 
ellos qu isieron  hacer cuando no podían , sólo con el h e
cho de la c o h a b itac ió n , cuando esta lia du rado  lo sufi
ciente para  suponer que ha habido v o lu n tad  al co n trae r 
el m atrim on io  civil.

E n cuan to  á la supresión  de los a r tícu lo s  32 y 3 3 , la 
com isión y el G obierno han  estado de acuerdo  en ella 
p ara  dejar m ejor el m étodo y el m ecanism o de la  ley.

E x tra ñ a  tam bién  S. S. la referencia que se hace para 
los pleitos de nulidad y de d ivorcio  á l a  ley de E n ju ic ia 
m iento  civil. L a ley no hab la  efectivam ente de ellos, p o r
que no podían ex is tir  á n te s ; pero ¿ e n  qué está m al la 
refe rencia?  El pleito  de nu lidad  ó divorcio  será un ju i 
cio civil o rd inario , y por eso se refiere á él el proyecto: 
lo que puede suceder, si acaso, será  que parezca conve
n ien te  estab lecer el an te ju ic io  como en el T rib u n a l 
eclesiástico.

He procurado  dar contestación  á las observaciones del 
Sr. Calderón C ollan tes; y creyendo haberlo  conseguido, 
me siento.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  y  j u s t i c i a  : Lo av a n 
zado de la ho ra y lo perfectam ente que h a  contestado 
m i am igo el Sr. M artos al Sr. Calderón C ollantes m e há- 
rán  ser m uy breve.

Respecto al art. 4.°, yo debo decir á S. S. que para  los 
que creen que la ind iso lub ilidad  del m atrim onio  procede 
de su carácter m o ra l , las palabras por su na tura leza  
huelgan  en el a r tíc u lo ; pero que no huelgan , sino  que 
al co n trario  son necesarias para aquellos que croen que

a ind iso lub ilidad  procede del ca rác te r  relig ioso  del m atri- 
nonio.E l Sr. C alderón C ollan tes en cu en tra , en el a r t. 2. un 
jeligro  de in m o ralid ad  porque , segun  é l , los que estu
vieran casados canón icam ente  p o d rian  co n trae r  u n  se
cundo v íncu lo  civil. Yo no veo este p e lig ro ; pero si eso 
?uera  u n  cargo grave, no v en d ría  p rin c ip a lm en te  al pro
vecto, sino á  la  legislación eclesiástica, que no  da al m a
trim onio  c ivil n i el ca rá c te r  de esp onsa les, no obstante 
}ue tien e  que reconocer que este es la  u n ió n  pública de 
varón y m uje r.A dem ás, si eso p u d ie ra  suceder, el que rom piendo un 
m atrim on io  canón ico  co n tra je ra  o tro  c iv il no  podría 
3e r castigado  com o b ig a m o , pero  lo seria  com o conca
b in ario . .R especto á la u n ión  de im p ú b e re s , no  es posible que 
suceda lo que dice S. S ., puesto  qne la  validez del m atri
m onio no la h a d e  decid ir el p ú b e r , sino  el im púber. Si 
h a y , p u es , u n a  m u je r im púber casada con un  p ú b er, y 
v iven ju n to s  seis m eses sin  que ella  reclam e, es ella la 
que da la  validez al m atrim o n io  , au n q u e  el m arido no 
quiera. Si am bos son im p ú b e re s , hay que ten e r en cuen
ta  que la pubertad  no es una línea  tan  m arcada, y que 
lo que dispone el proyecto es u n a  cosa sem ejan te á lo 
que d isponen  los cánones.

L as observaciones que h a  h ech o  S. S., re la tiv as  á los 
a rtícu los 32 y 33, no son de fuerza, porque la supresión 
de esos a rtícu lo s en nada a lte ra  la  econom ía de la ley, 
puesto  que en rea lid ad  sólo se refieren  á u n a  cuestión de 
v e rd ad era  policía ju d ic ia l.

Y por ú ltim o , S. S. decia que en la  ley de E nju icia
m ien to  fa ltab an  algunos trám ites , y  que por lo tan to  era 
im practicab le  el proyecto. E s  indudable que ese vacío 
existe y que h ay  que cu b rirle ; pero m ien tras-tan to  se h a
brán  de su s ta n c ia r  en ju ic io  o rd inario  las dem andas de 
n u lid ad  y d ivorcio , debiendo sólo establecerse el perju i
cio com o en la  legislación canónica.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Se suspen
de esta discusión.

O rden del d ia  p ara  m a ñ a n a : Discusión del proyecto 
de ley de o rgan ización  m unicipal y  provincial.

Idem  del de em pleados públicos.
Idem  del d ic tám en  y  votos p articu lares  sobre la 

p roposición re la tiv a  al n o m bram ien to  y separación de 
los M inistros del T rib u n a l de C uentas.

Idem  del p royecto  de ley dec larando  de cabotaje el 
com ercio  con las A ntillas.

Idem  sup rim ien d o  el derecho  d iferencia l de bandera 
en  las prov incias de U ltram ar.

Idem  del d ic tám en  sobre au to rizac ió n  al Gobierno 
p ara  p lan tear com o leyes p rov isionales los proyectos pre
sentados por el Sr. M inistro  de G racia y Ju stic ia .

Idem  sobre el proyecto  de ley de A ranceles n o ta
riales.

Se lev an ta  la  sesión.
E ra  la  una.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U I A  D E  F O R E S T E R O S  P A R A  E L  A Ñ O  —  se ralla
de venta en el despacho de libros de la Im- 

irenta Nacional- á  los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20---------------------- en s e d a . . . .   12---------------------- en ta file te .............. 6 ---------------------  en te la ..................... 4‘600 ------------ en bradel...............  3‘600
En provincias podrán dirigirse los pedidos 

por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

p O M P A Ñ ÍA  D EL  F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Sevilla .— Paseo de Recoletos, núm . 9.— E l Consejo 

de ad m inistració n  de esta  C om pañía tiene el h o n o r de po
ner en conocim iento  de los señores acc io n istas  de la m is
m a que, no habiendo depositado el su ficien te nú m ero  de 
acciones en los plazos fijados por los e s ta tu to s , la  ju n ta  
general convocada para  el 40 del co rrien te  se celebrará 
el 25 del m ism o, á las doce de la m añana.

L a ju n ta  se verificará en M adrid en el dom icilio  de la 
S o c ied a d , Paseo de R eco letos, n úm . 9.

Los señores accion istas que deseen co n c u rr ir  á  esta 
ju n ta  depositarán  sus títu lo s 40 d ías án tes  del señalado 
para su ce lebración.

Los depósitos se rec ib irán  todos los d ias no feriados, 
desde las diez de la  m añ an a  á las tres de la  tarde:

E n  M ad rid , oficina» de la  Sociedad.
E n  P a r í s , en la  Sociedad genera l de Crédito M oví- 

1 i ari o.
M adrid 6 de Mayo de 1 8 7 0 .= P o r acuerdo del Consejo, 

el Jefe de la  C ontab ilidad  c e n tra l, P . de V argas.
X —9 0 5 -1

p O M P A Ñ ÍA  H U L L E R A  F E R R IL  D E CA STILLA  Y 
N av arra .— L a Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de esta Sociedad, 

cum pliendo  con lo d ispuesto en el a rt. 17 de sus estatu
to s , ha acordado se cqlebre la ju n ta  general o rd inaria y 
convoca á los señores accion istas p ara  el dia 29 de Mayo 
p róxim o, á las diez de su  m a ñ a n a , en el local que ocu
pan sus o ficinas, calle de San Ignacio, núm . 4 , piso se
gundo, de esta  ciudad.

Pam plona 28 de A bril de 4 8 7 0 .= E l Secretario , Ulpia- 
no Iraizoz. X — 888— 4

11T O N TE  PIO  U N IV E R SA L .—EST A  SOCIEDAD CE- M  lebra ju n ta  general de im ponen tes el d ia  29 del ac 
tual. Los que deseen co n cu rrir  á la m ism a deberán  so li
c ita r  á la D irección desde el dia 40 al 22 de los co rrien 
tes papeleta de en trad a .

M adrid 6 de Mayo de 4870. =  E l D irecto r genera l, 
Ju an  D. P inedo. X —822

SANTOS DEL DIA.

S a n  A u  t o n i n o , Arzobispo de Florencia; el Santo  Job 
y S an  M a r t in  de Lo inaz .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 1 8 7 0 .

HORAS.

ALTUKA del baró
metro re 
ducida á

TEMPERATURA
y humedad del  

aire. DIRECCION ESTADO
0° y  enm 1 i 1 m rs _ TERMÓMETRO y  clase del viento. del cielo.lili 11 mu

tros . seco. hum.°
6 m . a . 
9 i d . .  .

42 dia..  
3 tard .  
6 i d . . .  
9 noch

70 7 ,0 5
7 07 .3 3  
7 06 ,2 9  
7 ó6 ,0 9  
7 0 4 ,1 8
7 0 6 .3 3

9 ’,2 
1 3 o. 7 
19° ,5 
20°.2  
2 0 “,8 
14°,4

7 o , 1 
1 0 ° ,6 
1 2° ,5 
1 2 ° , 1  
12o ,7 

8o ,3

N. E . .  . . ¡ B r i s a . . .E. N. E.. |Calma.. 
S. E . . . ;B r is a . . . 
S. E . . . . 1 Calma..
S ............. IB.1* sua.
S ............. ¡ Calma..

Cási cub.° 
Nuboso. 
Idem. 
Nubes.
Ais. nubes. 
Despejado.

T em peratu ra  m áx im a de l  a i r e , á 1 a s o m b r a . . . . . .  . 83 ,2
Tdcm m ínima de i d ............. 6 7

D iferenc ia ............ ............■..«................... 16,5
T em peratu ra  mínima de  la tierra , á cielo d e s c u b ie r t o . . 5,3
Idem m áxim a al  so l ,  á 1 , 4 7  m etros d e  la t ierra 35,4
Idem id . dentro de  una esfera  de  cr ista l ............ . . . . 55 ,5

D iferen c ia ............
Lluvia en la s  2 4  últim as horas, en m ilím etro s.. . . . 1 ,2

Resultados meteorológicos , m edios  y  ex trem o s ,  cor respon
d ien tes  al dia  9 de Mayo de los dos q u inq uen io s  de 
1860 á 1864 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.

Baróme
tro.

Termó
metroseco.

Termó
metro

húmedo.
Hume * 

dad rela
tiva .

T e n 
sión.

- min • • mni
6 de  la mañana. 
9 de la mañaná.

4 2 del d ia ..............
3 de la tarde . . . .  
6 de la t a r d e . . .  
9 de la n o c h e . . .  

42 de la n o c h e . . -

70 3 ,8 4
7 04 ,3 9
7 04 ,2 5
703 .6 0
703 .6 0  
704 ,4 7  
70 4 ,4 5

9,9 
14,7
18.3
19.4 
17,6  
1 4,2 
12,0

9,1
12,7
14,0
14 .6
1.3.6 
11 ,5  
10,2

9181
62  
60 
65 
74  

, 80

10,1
10 ,0

9,9
9.6
8.S
8,4

mm
Presión barométrica máxima {1 860) , 707,16
Id em  id .  mínima (1861). . . 700,28
Difprp.nr.ia___ 6,88

Temperatura máxima á la sombra (1860).........
•

26,1
Idem  mínima id.  (1S64) — .2

9

Temperatura máxima al s o l . . . .  .
6

31,2
mm

Lluvia media en los cinco años. .................... 4, c6

Lluvia máxima (1864) 6,0

mm
Evaporación media en  lo sc in co  a ñ o s . ............... 3,64

1 8 6 5  á 1 8 8 9 .

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

T erm ó
metro

húmedo.
H ume

dad rela
t iva .

T e n 
sión.

mm • O mm
6 de la mañana. 705,30 1 0 ,! 9,3 91 8,4
9 de la mañana. 705,40 15.5 12,7 73 9,6

12 del d ia .............. 704,58 19,7 1 Á,1 55 9,13 de la t a r d e . . . 703,62 20,1 13,9 54 8,8
6 de la ta r d o . . . . 703,59 17’, 4 13,3 66 9,49 de la n o c h e . . . 704,26 14,6 12,0 76 9,1

1 2  de la n o c h e . . . 704,32 12,4 10,5 81 8,6

mm
P res ionb arom étr icam áxim a(1866),

r-

Temperatura m áxim a á la  sombra (1 8 6 9 ) . . . , ........  23,9
Id em  mínima i d . (1865)... .................. ................... 5,7
D iferenc ia------- ................... ................. . . . .  18,2

T em peratura  m áxim a al sol (1867)...............
•

____ 35,6
mm

Lluvia media en los  c inco años.
6,8

mm
Evaporación media en l o s  c inco a ñ o s .............. 3,56
Idem máxima (1869)........... 6 0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recM d os  en  el Observatorio de ■ 
Madrid sobre el estado atmosférico cí las nueve de la 
m a ñ a n a  en  varios puntos de la P en ínsu la  y del e x t r a n 
jero  el dia 9 de Mayo de 1 8 7 0 .

LOCA- 

LIDADES.

Altura J
baro

métrica 
á 0° y al 
uivcfdel mar en 
milímetros.

Tempe
ratu ra

en
grados
rentesimules

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de 

la m ar .

B i lb a o .......... 764,6 14,8 N. O . . Brisa . . . Despej.0. TranqA
O viedo .......... 764,0 15,0 S. E . . . Id em . . . IN u b e s . . . »
Coruña 7 h.. 762,5 14,3 N E . . . rdem .. . Nuboso.. Bella.
S an t iago . . . . 763,2 15,7 N. E . I d em . . . Despej.0. »
Oporto........... » » » » » »
L isb o a .......... 762,0 16,9 N........... B r isa . . . Despej.0. Bella.
B a d a jo z . . .  . » 19,5 S. O . . . Id em . . . Idem___ »
S. Fern.° 7 h. 762.9 1 6 , 0 E. S. E Idem.. C.°, lluv.n C. t r a . a
S e v i l la . . : . . 760,9 19,2 S. O . . . Idem . . 'Nuboso.. »
Tari'a ............ 760,2 17,7 E........... V i e n t o . Despej.0. Rizada.
G ra n a d a . . . 762,7 í 5,0 N. E . . . Calma.. 'N u b es . . . »
A l i c a n t e . . . . 764,5 21,0 E ............ Brisa.. . Celajes.. Tranq.a
Murcia......... 763,8 19,0 N. N . E . I d em . . . Cubierto. M
V a le n c ia . . . 764,9 '10,0 N .......... íd e m . . . Despej.0. »
B a r c e lo n a . . 764,0 1 6 , 6 E . . . . Idem.. . Cubierto Tranq.aZ a ra g o za . , . » 14,0 N. O . . . Id em . . . Despej.0. »
S o r ia ............. 760,5 13,4 N . E . . . í d e m . . . N.°, Ilu v . a »
Búr-gos. . . . 764,9 11,7 N. E . . . Idem. . Cási d . 0.. »
V a l la d o l id . . 765,6 1 1 , 0 N. E . . . Calma.. Despej.0 . »
Salamanca.. 762,3 13,1 E........ Brisa .. . Idem.. . . ))
Madrid......... 764,0 13,7 E. N. E . Calma.. Nuboso..
Ciudad-Real 763,6 18,0 E ........... Viento. Idem___ »
A l b a c e t e . . . 763,2 13,2 E. N. E. B r isa . . . Cubierto »
Brest 7 h . .. 766,1 11,2 E........... Calma.. Nublado. Bella.
Bayona (id.) 763,0 9,0 N........... B r isa . . . Despej.0. G. calm.C ettepd .)... 766,0 14,0 N. E . . . I d e m . . . N ieb la .. Ca nía.
Marsel .a(id.) 774,2 15,2 E............ Idem. . 1 Despej.0. Idem. 1

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN IERNANDO (l). 
Observaciones meteorológicas de l  d ia  b de Mayo 

de 1870.

HORAS.

Baró
metro 
redu
cido á 

0o.

Tem
pe ra- turaen 

grados centíg.

Tensión 
del va
por de  
agua.

Hume
dad re
lativa.

V I E N T O .
ESTADO 

del cielo.Direc
ción.

Fuerza
(*)

m. n.
4 
6 
8 

10 m. d.
2 
4 
6 
8 

10 m. n.
m  1 m 1

milíms
762.6
762.6 
763,2
763.5
762.8
762,'s 
761, S
761.7
762.7 
763 5
763.6
762.9

Elevado 
h esion í

14°,3
13 ,5 
1 3 ,2
14 ,5 
1 7 ,3
20 ,3
19 ,5
21 ,0
20 ,6 
18 ,0
15 ,9 
1 4 ,8 
14 ,4

n sobre 
íobre uj

milíms.
11.7
•10,5
10,9
1 1.3
12.3
13.7 
1 4,7 
12,2 
1 1,7 
1 ?,7 
4 1,4 
4 1,0

el nivel 
n cuadra

96
96-
93
89 
77 
69 
84 
79 
68 
77 
87 
9190

medio c 
dp de u:

S E . . . .
S E . . .
E.........
E .........
E.........E.........
SO. . .s . . . .
S E . . . .  
E
E.........
K.  . .
E S E . .

leí mar- 
n decín:

grama.
0  1
0
0 ¡ 

4 3 1 
38 f 
18 I 
10 ) 
10 /  
40 l 
5.9 1 
16 
24 
20 /

—28*48 1
tetro de

C á s i  
despeja
do en la 
madrug.11 

1 y mucha? nubes en 
lo restan
te del dia.

líeteos.
lado.

Temperatura máxima del d ia  ............  24°,8
Temperatura mínima del d i a ..........................  44 ,4
Temperatura máxima al s o l ............................  48,0
Evaporación en las 24 horas ............................. 2 ,0 milímetros.Lluvia en las 24 horas.....................................  »

B O  L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 9 de M ayo de  1870.
F O N D O S  P Ú R L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 2 5 - 8 0 ,9 0  y  
83; Í6-10, 25-95 y 90 pequeños;  á plazo, 25-75 y  80 lin cor. fir.

Idem del  3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 25-75.
Idem del 3 por 4 0o consolidado exterior, id. , 30-40 ; á plazo, 

33-25 lin cor. íir., los 11 últimos dias á voluntad.
Deuda del personal , á plazo, 23-30 , prima de “20 céntimos, lin cor. vol
Bi l le tes h ipotecarios del B anco  d e  E sp a ñ a ,  primera sér ie ,  no publicado , 4 01 - i o d.
Idem id. de  la segunda serie , id., 96-75 d.
Bonos de l  T esoro ,  de á 2. 000 r s . ,  6 por  1 00 interés anual, 

publicado , 66-25, 35, 40, 50, 40 y  35; á plazo, 66-60, 70 y 60 lin cor. vol.
Acciones de carreteras generales,  6 por 100 anual, emisión de  4.° de Abril de 4 850, de 4.000 r s . , publicado, 65-00.
Obligaciones g e n e r a l e s  por ferro -carr i les ,  de 2.000 reales, id em , 47-80, 75, 70, 90 y 48-00.
Acciones  d e l  Banco de  España, no publicado, 4 39-50 y  140-00. ' J

C A M B I O S .
L o n d res  á 90 d ias  f e c h a ,  50-05 p.
P ar ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5-21 p.

F L A Z A S  DE L  R E I NO.

Dañ o .  B e n e f . I Da ñ o .  B e n e f
A lb a c e t e ...............  par p. » L ugo......................  p a r p .  »
A l ican te .....................  » 1 ]S Málaga................... U ^ p .  »A lm er ía .................... p a r .  » Murcia.....................  » 1[4 p.
A v i la .........................  1p4d. » O rense...................  p a r .  »Badajoz ....................  par. » O viedo.....................  » 1 [4 p,
B arce lon a   » i ] 2 d .  P a le n c ia . . .   » 4[S d .
B i lb ao    » 1[4 Pam plona   par. »
Burgos......................  par.  » P o n te v ed ra   par. »
C áceres....................  par . » S a l a m a n c a . . . .  3^4 »Cádiz...........................   » 5[8 San S e b a s t ia n . » 4 l 4 p,
C aste l lón   p a r p .  » S a n ta n d er   »
C i u d a d - R e a l . . . .  1j4 » Santiago  » 4[8 d.C ó r d o b a ....................  » R S d .  Segovia ....................  »
Coruña...................  par. » Sev i l la ......................  »
Cuenca ...................  1 C P -  M Soria ........................  » »
Gerona......................  par. >» T a r r a g o n a . . . .  » *1 p.
G ra n a d a ....................  » 4 [4 T eru el ....................  par .  »
G u a d a la j a r a . . . .  4 |2  » T o led o ................  »
H u c lva ...................... 4 p2 d. » Valenc ia   »
H uesca ......................  par. » V a l l a d o l i d . . . .  » 4 | 4 d,J a é n ........................  pa i*. » Vitor ia .....................  » ^ 4
León........................  3 18 » Z am ora  1 | 4  »
Lérida....................  par. » Z a ra g o za   » 3[8Logroño.................  p a r d .  - »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
Ltñ.'drc.s 7 de, .íftn/o.— C on so l id ar los , 9 ’i á 94 1 ]S.
P arís  7 de Mayo. —  3 por 1 0 0 , á 74-40. — 4 1 | 2  por 1 0 0 , á 

1 0 2-50.— Fondos españoles : 3 por 100  interior, á 24 39 6.— Idem exterior , á 29 3̂ 4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia..

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ay er por la Intervención del mercarlo de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de  5*400 á 5*800 escudos a r r o b a , y  de  0*212 

á 0‘23fi escudos libra.
Idem de c a rn er o , de  0*212 á 0*236 escudos l ibra.
Idem de tern era ,  de 0‘400 á 0‘500 escudos libra.Tocino añejo, de 8*300 á 8*400 escudos arroba , y de 0*331 á 

0*354 escudos libra.
Idem fresco, de 0‘3I2 á 0*350 escudoslibra.Jamón, de  0*500 á 0*600 escudos libra.
Afino, de 1*600 á 2*800 escudos arrob a ,  y  de  0*048 á 0*118 escudos cuartillo.
Pan de  dos l ib ra s ,  d e  0*118 á 0*141 e s c u d o s .
Arroz, de  2*300 á 2*800 e sc u d o s  arrob a ,  y  d e  0*118 á 0*43# e s c u d o s l i b r a .

PI*ECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.  
C e b a d a ,  de 1*700 á 2 e s c u d o s  f a n e g a .

T r igo  v e n d id o    1.482 f a n e g a s .Precio m edio   4*351 escudos.
N o ta .— Reses degollada í a y e r :

108 vacas,  que h a c e n . . . .  50.967 libras de peso.
149 carneros,  que hacen.  3.758 idem.
529 corderos, que hacen. . 13.167 idem.

8 cerdos ,  que h a c e n . . .  2.078 idem.
54 terneras .— 6 ! corderos lechales.— 127 cabritos.

Lo que se  anuncia al público para su inte ligencia .Madrid 9 de  Mayo de l 870. =  Ei Alcalde prim ero, ManueMorís Tncó. /ín flolrl/v

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de 

la  n o ch e .—F u n c ió n  54 de ab ono .— El diablo la enreda .— 
La soirce de Cachupín.

B u f o s  A i i d e r i u s . —  A las n ueve de la  noche.—F u n 
ción *27 de abono.— T u rn o  3.° im p ar.— Acto prim ero de la 
zarzuela  bufa llobinson.  — A r tu ro  di Fuencarrale .— La 
mortc  inciv ilc .—Acto tercero  de La bella E lena .

T e a t r o  d e  v e r a n o  (Circo de P a u l).—No se lia recib i
do ei anuncio .

C i r c o  y  T e a t r o  u e  P i u c e . — A  las ocho y  m edia do 
la noche.— E jercic ios ecuestres, g im n ástico s y cóm icos.— 
La pieza de m agia en dos actos titu lad a  La dama blanca.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— No se h a  r e c i b i d o  el 
anuncio .


